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// la ciudad de Buenos Aires, a los 6  d ías del mes de 

mayo del a ño dos mil once, se re úne la Sala III de la C ámara 

Nacional de Casaci ón Penal integrada por la doctora 

Liliana E. Catucci como Presidente y los doctores W . 

Gustavo Mitchell y Angela E. Ledesma como Vocales, 

asistidos por la Secretaria de C ámara, doctora Mar ía de 

las Mercedes L ópez Alduncin, a los efectos de resolver 

el recurso de casaci ón interpuesto contra la decisi ón 

obrante a fojas 3425/3662 de la presente causa n° 1 2.625 

del registro de esta Sala, caratulada: “COLOMBO, Ju an 

Carlos s/recurso de casaci ón”, representado el 

Ministerio P úblico Fiscal por el se ñor Fiscal General 

doctor Ra úl Omar Ple é, los querellantes Mar ía Felicitas 

Giménez de  Carrillo y la Asamblea Permanente por los 

Derechos Humanos por el doctor Carlos Alberto Ojeda ; el 

querellante Roberto Antenor Gauna por el doctor Wil liams 

Dardo Caraballo; los querellantes Estela D íaz, Olga Gauna 

y H. Parmetler por el doctor Juan E. Davis; el quer ellante 

Ismael Rojas por la doctora Roxana Silva y el docto r Pedro 

Vel ázquez Ibarra querellante por derecho propio. La 

defensa del imputado es ejercida por el defensor 

particular doctor Gerardo Casco. 

Efectuado el sorteo para que los se ñores jueces 

emitan su voto, result ó el siguiente orden sucesivo: W. 

Gustavo Mitchell, Liliana Elena Catucci y Angela Es ter 

Ledesma. 

  

VISTOS Y CONSIDERANDO:   



 

El se ñor juez W. Gustavo Mitchell dijo:  

          PRIMERO: 

  El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la 

ciudad de Formosa, en la causa n ̊ 2333 de su registro, 

resolvi ó, en lo que aqu í ata ñe:“...III-Condenar a Juan 

Carlos Colombo, como coautor material penalmente 

responsable del delito de asociaci ón il ícita (arts. 45 

y 210 del CP); coautor mediato del delito de privac i ón 

ileg ítima de la libertad agravada por la aplicaci ón de 

tormentos (arts. 54, 144 bis, inc. 1 ̊ y último p árr. -Ley 

14616-, en funci ón del art. 142, incisos 1 y 5 del CP, 

texto seg ún ley 20642, nueve hechos en concurso real) y 

coautor mediato del delito de tormentos seguido de muerte 

(arts. 54, 144 ter, 1 ̊ y 2 ̊ p árr. del CP, ley 14.616 dos 

hechos en concurso real)todos los que a su vez conc urren 

realmente entre s í (art. 54 del CP), a la pena de 

veinticinco a ños de prisi ón, inhabilitaci ón absoluta, 

por igual lapso, accesorias legales y costas (arts.  19, 

40, 41 del CP y arts. 530 y 531 del CPPN). IV- Decl arar 

que los delitos por los que se condena a Juan Carlo s 

Colombo son de lesa humanidad” - vid  sentencia obrante a 

fs. 3425/3662- 

  Contra dicha decisi ón el doctor Carlos Ojeda,  

apoderado de los querellantes Mar ía F. Gim énez de  

Carrillo y de la Asamblea Permanente por los Derech os 

Humanos; y el doctor Williams D. Caraballo represen tando 

al querellante Roberto A. Gauna interpusieron recur so de 

casaci ón a fs. 3670/3675vta.el que, concedido por el a 

quo  a fs. 3718/3722vta., fue mantenido oportunamente a  

fs. 3341.  

  A fs. 3678/3687 el querellante Pedro A. 

Vel ázquez Ibarra dedujo recurso de casaci ón el que, 
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concedido a fs. 3718/3722 vta., fue mantenido en es ta sede 

a fs. 3742.   

  Por su parte, el doctor Gerardo Alberto Casco, 

defensor particular de Juan Carlos Colombo interpus o 

recurso de casaci ón a fs. 3688/3696 el que, concedido a 

fs. 3718/3722 vta., fue mantenido a fs. 3346/3350 v ta. 

  Durante el t érmino de oficina, las partes no 

efectuaron ninguna presentaci ón. 

  Superada la etapa prevista por el art. 468 del 

CPPN, las actuaciones quedaron en condiciones de se r 

resueltas.  

  SEGUNDO:   

  A)Recurso de los querellantes Felicitas 

Carrillo,  A.P.D.H. y Roberto Antenor Gauna. El lib elo 

recursivo fue encauzado bajo los dos motivos previs tos 

en el art. 456 del CPPN. 

  Los recurrentes advirtieron que impugnaban el 

punto I del fallo referido a la calificaci ón legal, y el 

punto VII intitulado “genocidio” y asimismo la impo sici ón 

de costas. 

  Criticaron el decisorio en cuanto se concluy ó 

en base a las pruebas relevadas que Colombo no es j efe 

ni organizador de la asociaci ón il ícita. A su entender 

es n ítida la incongruencia del tribunal puesto que en 

párrafos anteriores hab ía afirmado que se hab ía 

acreditado de manera fehaciente que Colombo en su c alidad 

de gobernador de la provincia hab ía proporcionado 

recursos, dependencias policiales (La Escuelita) 

personal policial a su cargo, etc. para llevar adel ante 

los aberrantes delitos de privaci ón de la libertad 

agravada, tormentos gravados, desaparici ón de personas 

seguida de muerte. Coligieron los recurrentes que d ichas 



 

acciones, de adverso al criterio del tribunal, son 

suficientes elementos constitutivos del tipo penal que 

exige el art. 210 del CP. 

  En virtud de tal razonamiento, sostuvieron que 

debe casarse el fallo en este punto y adecuarse la 

calificaci ón legal respecto de este delito como coautor 

en grado de jefe y organizador de la asociaci ón il ícita 

que desarroll ó en esa provincia.  

  En lo que ata ñe a la calificaci ón escogida de 

tormento seguido de muerte, en lugar de desaparici ón 

forzada en funci ón del delito de homicidio agravado, 

principiaron su an álisis reeditando el tenor del art. II 

de la Convenci ón Interamericana sobre Desaparici ón 

Forzada de Personas. 

  Se ñalaron que entre los elementos del tipo que 

surgen de dicha definici ón se encuentran los siguientes: 

a) privaci ón de la libertad de cualquier persona mediante 

una detenci ón irregular; b) privaci ón de la jurisdicci ón 

regular del Estado y de la identidad personal; c) s us 

autores: destacaron en este punto que esta figura 

requiere que se se ñale a la persona del autor o 

autoridades porque este delito s ólo puede ser cometido 

por acci ón u omisi ón de las autoridades y funcionarios 

del Estado. 

  Hicieron hincapi é en esa definici ón para hacer 

notar su disconformidad con el texto introducido en  la 

símil disposici ón del Estatuto de Roma -art. 4 inciso 

2.i)-, advirtiendo los impugnantes que en este último se 

toman los mismos elementos de la figura antes refer idos, 

pero se agregan tres palabras -“una organizaci ón 

pol ítica” que, seg ún afirmaron, alteran totalmente el 

sentido de la figura en cuesti ón, agraviando la 

naturaleza jur ídica de los derechos humanos toda vez que 
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el Estado es el primer garante de ellos y es el único que 

puede violarlo. 

  As í sostuvieron que la primera cuesti ón a 

resolver consiste en establecer si para la época de los 

hechos investigados el delito de desaparici ón forzada de 

personas se hallaba tipificado en la legislaci ón interna 

y si, para ese entonces, exist ía ya una norma 

internacional vinculante para el Estado argentino q ue 

atribuyera condici ón de crimen de lesa humanidad a ese 

comportamiento. 

  A su entender, la formulaci ón adoptada por la 

Convenci ón Interamericana sobre Desaparici ón Forzada de 

Personas -incorporada a la CN por ley 24.556- no hi zo m ás 

que receptar en esa medida la noci ón que con anterioridad 

era ya de comprensi ón general en el derecho internacional 

de los derechos humanos, del mismo modo que sucede con 

la caracterizaci ón contenida en el art. 7 inciso i del 

Estatuto de Roma. 

  De modo que, concluyeron sosteniendo que el 

delito en cuesti ón ya se encontraba tipificado en 

distintos art ículos del CP argentino con remisi ón al art. 

7 antes citado. En tal sentido refirieron que la pr ivaci ón 

ileg ítima de la libertad contiene una descripci ón t ípica 

lo suficientemente amplia como para incluir tambi én los 

casos espec íficos de desaparici ón forzada de personas. 

  En este aspecto, adujeron que la desaparici ón 

forzada de personas, al menos en lo concerniente a la 

privaci ón de la libertad que conlleva, se encuentra 

prevista como un caso espec ífico del delito m ás gen érico 

de los arts. 141 y particularmente 142 y 144 bis de l CP, 

que se le enrostra al imputado. 

  De seguido aclararon que no se trata de 

combinar, en una suerte de delito mixto, un tipo pe nal 



 

internacional-que no prev é sanci ón alguna- con la pena 

prevista para otro delito en la legislaci ón interna, sino 

de reconocer la relaci ón de concurso aparente existente 

entre ambas figuras y el car ácter de lesa humanidad que 

adquiere la privaci ón ileg ítima de la libertad cuando se 

realiza de tal modo que constituye una desaparici ón 

forzada.     

  En cuanto a la vigencia temporal, manifestaron 

que la evoluci ón del derecho internacional despu és de la 

segunda guerra mundial permite afirmar que para la época 

de los hechos imputados el derecho internacional de  los 

derechos humanos ya condenaba la desaparici ón forzada de 

personas como un crimen contra la humanidad.  

  En tal inteligencia rese ñaron los antecedentes 

hist óricos que, a su entender, demuestran el proceso de 

transformaci ón de la conciencia jur ídica universal que 

se materializ ó en la progresiva conformaci ón de un corpus 

iuris de car ácter imperativo con sustento primero, en el 

derecho consuetudinario internacional, y luego 

contractual. 

  Afirmaron que en ese contexto la ratificaci ón 

de la Convenci ón Interamericana sobre Desapariciones 

Forzadas de Personas por parte de nuestro pa ís s ólo ha 

sido la reafirmaci ón por v ía convencional del car ácter 

de lesa humanidad postulado desde antes para esa pr áctica 

estatal. 

  En lo concerniente a la calificaci ón legal de 

tormentos se ñalaron que se trata de lo que en el derecho 

internacional se define como “torturas”. 

  Destacaron que la “Convenci ón contra la 

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o  

Degradantes” adoptada por consenso por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre d e 1984 
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aprobada por Argentina por ley 23338 del 30/7/98, s i bien 

defini ó a la tortura en t érminos similares a los 

expresados en la Declaraci ón sobre la Protecci ón de Todas 

las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Pen as 

Crueles Inhumanos o Degradantes de 1975, no cre ó un crimen 

nuevo sino que reconoci ó que dichas pr ácticas ya est án 

prohibidas bajo el derecho internacional, siendo el  

principal objetivo de la Convenci ón fortalecer la 

prohibici ón existente de tales actos mediante una 

cantidad de medidas de apoyo (con cita de doctrina  en 

aval de su postura).   

  En s íntesis, afirmaron que para la época en que 

los hechos investigados tuvieron lugar, la prohibic i ón 

de la tortura formaba parte ineludible del derecho 

imperativo dirigido tanto a los Estados como 

personalmente a los funcionarios estatales, de modo  que 

la tortura como pr áctica oficial compromet ía la 

responsabilidad internacional del Estado y la 

responsabilidad individual de quienes la ejecutaban  

frente al derecho de gentes. 

  A lo expuesto adunaron que los tipos penales 

que lo contienen (art. 144 ter de la ley 14616) hab ían 

ya adquirido por entonces la condici ón de lesa humanidad, 

en virtud de la normativa internacional, vinculante  para 

Argentina que los complement ó. 

  En definitiva, los impugnantes manifestaron su 

disconformidad con la calificaci ón legal escogida de  

tormentos seguidos de muerte -arts. 144 ter primer y 

segundo p árrafo CP, seg ún ley 14616- pues a su entender, 

las muertes de Carrillo e Insfran responden al tipo  penal 

de homicidio triplemente agravado del art. 80 inc. 2, 6 

y 7 del CP (homicidio agravado por alevos ía, por haberse 

perpetrado con el concurso premeditado de dos o m ás 



 

personas y para procurar su impunidad) calificaci ón ésta 

que solicitaron a este tribunal que se aplique, cas ando 

en este punto la sentencia recurrida.  

  Bajo el ac ápite intitulado “genocidio” 

afirmaron que el tribunal de grado “...con argument os 

rebuscados considera que estos cr ímenes no responden a 

los par ámetros de los est ándares se ñalados, sin advertir 

que ha sido la propia Corte Suprema de Justicia de la 

Naci ón quien confirmara dicha decisi ón”, aclarando que 

dicho Tribunal “dej ó firme la condena a reclusi ón 

perpetua por genocidio impuesta al represor Miguel 

Etchecolatz, el ex jefe de Investigaciones de la Po lic ía 

Bonaerense  -fs 3675- 

  En virtud de ello consideraron que resulta 

necesario que se case el fallo en lo que concernien te a 

este t ópico y se califique de genocidio el marco criminal 

donde fueron perpetrados los delitos antes mentados , 

siguiendo la coherencia del M áximo Tribunal. 

  Por último, postularon que se le impongan las 

costas no s ólo al imputado, como lo hizo la sentencia, 

sino tambi én al Estado Nacional en forma solidaria, 

sosteniendo que Colombo realiz ó las acciones delictivas 

en su condici ón de funcionario y delegado de dicho Estado 

que en ese momento usurpaba el poder pol ítico, en su 

car ácter de primer responsable por el hecho de su 

dependiente.    

  Solicitaron que se case la sentencia impugnada 

en los puntos que constituyen materia de agravio y se 

condene a Juan Carlos Colombo a la pena de reclusi ón 

perpetua con m ás inhabilitaci ón absoluta perpetua por los 

delitos de asociaci ón il ícita en calidad de jefe y 

organizador; privaci ón ileg ítima de la libertad agravada 

y desaparici ón forzada de personas en funci ón del delito  
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de homicidio agravado imponiendo las costas  en for ma 

solidaria tambi én al Estado Nacional.  

  B)Recurso del querellante doctor Pedro 

Veláááázquez Ibarra. 

  La presentaci ón recursiva se sustenta en la 

causal prevista en el inciso 1 ̊ del art. 456 del CPPN. 

  En primer lugar, se ñal ó que las normas penales 

aplicables son las determinadas por la ley 21.338 d e fecha 

25 de junio de 1976, pues los hechos atribuidos a C olombo 

son posteriores comenzando todos ellos a partir del  d ía 

4 de agosto del referido a ño con la detenci ón de Elsa 

Chagra.  

  As í manifest ó que conforme la regla 

establecida en el art. 2 del CP no corresponde apli car 

la ley 14616, como lo hacen los sentenciantes, que fuera 

derogada en las partes pertinentes al caso por la l ey 

21338. Destac ó que trat ándose de delitos que atentan 

contra el ius cogens , por ende de lesa humanidad y de 

car ácter permanente y continuado (desaparici ón forzada 

de personas) sus responsables no gozan de eventuale s 

beneficios de alguna legislaci ón más benigna. 

  Como segundo agravio, se ñal ó que los 

sentenciantes omiten tipificar la conducta de Colom bo en 

la perpetraci ón de homicidio calificado (dos hechos) 

conforme el art. 80 incisos 2, 6 y 7 de la ley apli cable 

21338 que prev é la pena de reclusi ón perpetua o prisi ón 

perpetua, “incurriendo en el jur ídicamente aberrante 

criterio de subsumir la conducta del imputado en la  figura 

penal m ás benigna de tormentos seguido de muerte 

tipificada en el art. 144 ter , 1 ̊ y 2 ̊ p árrafo del C ódigo 

penal seg ún la ley 146161" -fs. 3679 vta.-  



 

  Refiri ó que en el caso concreto del abogado 

Fausto Carrillo y de la se ñora Mirta Insfr án aparece 

acreditado fehacientemente por todas las testimonia les 

de quienes compartieron la detenci ón, que si bien en un 

principio  los tormentos podr ían haber tenido como 

finalidad obtener informaci ón  sobre sus actividades 

“subversivas”, en un momento determinado el objetiv o 

principal ya no era la tortura a dicho fin sino la 

eliminaci ón f ísica de los secuestrados-desaparecidos 

mediante sufrimientos de tal magnitud que ning ún ser 

humano podr ía resistir.” -cfr. fs. 3681-. Cit ó en aval 

de su postura jurisprudencia sobre la configuraci ón del 

agravante de ensa ñamiento. 

  Seg ún su criterio en el supuesto planteado en 

la sentencia que los considera muertos, la figura d e 

homicidio de acuerdo a lo tipificado en el art. 80 incs. 

2, 6 y 7 del CP (texto seg ún ley 21338) se patentiza m ás 

all á de cualquier duda.   

  Sostuvo que en cuanto a considerar muertos al 

Dr. Fausto Carrillo y a la Sra. Mirta Insfran de Bo rgne, 

no obstante que sus cuerpos jam ás aparecieron en base a 

lo dispuesto en el art. 108 del C ódigo Civil, implica 

hacer prevalecer la ley interna por sobre la Conven ci ón 

Interamericana sobre Desaparici ón Forzada de 

Personas(aprobada por ley 24280) que obliga al Esta do a 

imponer una pena que tenga en cuenta la extrema gra vedad 

del delito el cual ser á considerado como continuado o 

permanente mientras no se establezca el destino o 

paradero de la v íctima (art. 3 ̊ primer p árr Convenci ón 

cit.). 

  De seguido, el impugnante dej ó sentado que no 

desconoce la respetable doctrina jurisprudencial qu e 



 

 -11-

considera muertas a las personas “desaparecidas” en  

determinadas circunstancias, pero tal criterio  

-aclar ó- fue elaborado y es aceptable en tanto tenga por 

finalidad evitar la impunidad de los victimarios 

desaparecedores y no -enfatiz ó- para  aplicar a la 

inconmensurable gravedad de su conducta una ley m ás 

benigna. 

  Adujo que la sola existencia de un secuestro, 

de una privaci ón ilegal de la libertad de una persona que 

luego no aparezca viva o muerta, tipifica la figura  penal 

como delito permanente o continuado.  

  En tal orden de ideas, manifest ó que en esta 

causa se encuentra plenamente acreditada la 

responsabilidad del imputado en todos y cada uno de  los 

delitos de lesa humanidad que se le atribuyen y en 

particular el secuestro y privaci ón ilegal de la libertad 

con tormentos del doctor Carrillo y de Mirta Insfra n en 

dependencias de la polic ía provincial sin que hasta la 

fecha aparecieran estas v íctimas vivas o muertas. De ello 

coligi ó que la desaparici ón forzada de personas como 

il ícito penal contin úa, permanece, sin interrupci ón 

alguna.   

  Sostuvo que en materia de desaparici ón forzada 

de personas la condena de sus responsables debe est ar 

destinada a reforzar la conciencia jur ídica moral, la 

fidelidad al derecho de los ciudadanos de modo que la pena 

basada en la correcta legislaci ón aplicable pueda 

convertirse en la moral de las generaciones sucesiv as 

contribuyendo a evitar la repetici ón. 

  Expres ó que el fallo condenatorio de Colombo 

coincide con el Acta institucional dictada por la J unta 

Militar que declar ó muertos a los desaparecidos sin 

indicar donde se encuentran los cuerpos, configuran do 



 

ello una ofensa a las v íctimas,   con la finalidad de 

desmontar institutos jur ídicos consagrados en 

convenciones internacionales y uniforme jurispruden cia 

de tribunales nacionales y transnacionales que pued e 

servir de playa de desembarco a la impunidad de los  

autores materiales, o cuanto menos limitar sus 

responsabilidades. 

  Por otra parte, aleg ó que los delitos de lesa 

humanidad probados en debate a Juan Carlos Colombo fueron 

perpetrados en el marco de una verdadero genocidio,  

solicitando el impugnante que as í se lo declare al 

resolver la casaci ón impetrada. 

  Bajo el ac ápite intitulado “Delito permanente 

y aplicaci ón de la ley penal en el tiempo” parti ó de la 

consideraci ón de que las figuras de retenci ón y 

ocultamiento de una persona integra la categor ía de los 

delitos permanentes en los que la actividad consuma tiva 

no cesa al perfeccionarse los mismos sino que perdu ra en 

el tiempo, de modo que, concluy ó, todos los momentos de 

su duraci ón pueden imputarse como consumaci ón. 

  Indic ó que en el caso del Dr. Carrillo y de la 

Sra. Mirta Insfran la situaci ón del ocultamiento no ha 

cesado por lo que no se da la hip ótesis del art. 2 del 

CP que plantea únicamente el supuesto de cambio de leyes 

entre el tiempo de comisi ón del delito y el de la condena, 

o eventualmente el intermedio. A ello adun ó que tampoco 

resulta aplicable el art. 9 de la CADH ni el art. 1 5.1 

del PIDCyP pues en ellos se alude al “momento de co misi ón 

del delito” pero nada dicen si este momento se prol onga 

en el tiempo y rigen dos leyes distintas. 

  Se ñal ó que esta situaci ón no est á contemplada 

en los textos legales que establecen el principio d e la 

ley penal m ás  benigna por lo que tal garant ía no est á 

en juego en la especie. 
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  Refiri ó que estamos ante un delito continuo e 

indivisible jur ídicamente y que durante su lapso de 

consumaci ón rigieron diversas leyes todas vigentes en 

base al principio general del art. 3 del CC. ( Tempus regit 

actum ). As í remarc ó que no se trata de un caso de sucesi ón 

de leyes penales (art. 2 del CP) donde se debe apli car 

la ley m ás benigna sino de un supuesto de coexistencia 

teniendo en cuenta la naturaleza jur ídica de los delitos 

permanentes. 

  Sostuvo que habida cuenta de que es uno el 

delito cometido se debe aplicar una sola de estas l eyes 

y verific ándose un concurso aparente de tipos penales uno 

debe desplazar al otro y, en tal caso, debe primar la ley 

vigente en el último tramo de la conducta punible; ello 

así en base al principio lex posterior derogat priori.  

  En tal inteligencia trajo a colaci ón el voto 

en disidencia del juez Pociello Argerich en el caso  

“Pyrih” quien expresa: “se ha sostenido que el prin cipio 

de irretroactividad relativa de la ley penal quiere  

proteger al infractor respecto de las consecuencias  más 

graves que éste pueda sufrir como resultado de las nuevas 

valoraciones legales que se proyecten sobre actos 

ocurridos antes de la vigencia formal de esas 

valoraciones pero no cuando la acci ón se sigue ejecutando 

luego de que ellas ya son obligatorias”. Asimismo c it ó 

en aval de su postura el dictamen del Procurador Ge neral 

de la Naci ón en la causa” Cofre Teodora s/ denuncia” 

(Fallos: 327:3282). 

  Finalmente, plante ó un cambio de calificaci ón 

legal  solicitando se condene a Colombo por el deli to de 

genocidio con fundamento en las consideraciones ver tidas 

en el precedente “Etchecolazt” en el que se admiti ó dicha 



 

figura, habiendo sido dicho fallo confirmado por la  

Corte. 

  Manifest ó que la Convenci ón para la Prevenci ón 

y sanci ón del delito de Genocidio sancionada en 1948 

-debido a circunstancias pol íticas imperantes en la 

época- excluy ó de la definici ón de la figura de genocidio 

tanto los grupos pol íticos como las motivaciones 

pol íticas, sin embargo, a su entender, por las razones 

brindadas “las decenas de miles de v íctimas de aquel 

terrorismo de Estado” se encuentran incluidas en el  

concepto de “grupo nacional” al que alude la Conven ci ón”. 

  Concluy ó sosteniendo que de todo lo se ñalado 

-jurisprudencia internacional y nacional y obra de 

soci ólogos argentinos que cit ó- surge irrebatible que no 

se trata de una mera sucesi ón de delitos sino de algo 

significativamente mayor que corresponde denominar 

“genocidio”; habiendo aclarado que ello no debe 

interpretarse como un menosprecio de las diferencia s 

importantes entre lo sucedido en este pa ís y los 

exterminios que tuvieron como v íctimas, citando ejemplos 

notorios,  al pueblo armenio (primer genocidio del siglo 

XX), el de los millones de v íctimas del nazismo durante 

la segunda guerra mundial o la matanza en Rwanda de  un 

mill ón de personas en 1994. 

  En definitiva, solicit ó se haga lugar al 

recurso,  casando la sentencia cuestionada y se apl ique 

al imputado la pena de reclusi ón perpetua, declarando que 

los delitos fueron perpetrados en el marco de un 

genocidio.  

  Como último punto, peticion ó se ordene que el 

condenado sea alojado en el Complejo Penitenciario 

Federal n ̊ II de Marcos Paz hasta tanto quede firme la 

sentencia.  

  C)Recurso de la defensa téééécnica del imputado. 
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  Bajo los dos motivos previstos en el art. 456 

del CPPN la defensa encauz ó la impugnaci ón deducida.   

  Se agravi ó el recurrente de la falta de 

fundamentaci ón y motivaci ón suficiente de la sentencia 

al rechazar la nulidad planteada por esa parte y, 

asimismo, de la arbitraria valoraci ón de prueba e 

incorporaci ón de elementos extra ños consistentes en 

copias simples que a la postre conformaron la plata forma 

f áctica de la acusaci ón y sobre la cual el tribunal fund ó 

su sentencia. 

  Despu és de una breve rese ña de las actuaciones, 

señal ó que en la denominada causa “Carrillo”, se agreg ó 

en el cuerpo 23 a fs. 4475 fotocopia simple del Dec reto 

n ̊ 1947/76-ascenso de personal policial-firmado por J uan 

Carlos Colombo. 

  Indic ó que a fs. 5086/5088 del cuerpo 26, se 

agregaron fotocopias simples de los decretos n ̊ 302/76, 

303/76, 304/76 y 305/76 firmados por el entonces 

gobernador de la provincia de Formosa, Juan Carlos 

Colombo. 

  Que en fecha 677/07 el Ministerio P úblico 

Fiscal requiere la elevaci ón de la causa a juicio, 

produci éndose en consecuencia, por resoluci ón simple la 

separaci ón de causas, orden ándose recaratular en autos 

“Colombo Juan Carlos s/ asociaci ón il ícita en calidad de 

jefe, privaci ón ileg ítima de la libertad reiterada y 

agravada, tormento agravado y reiterado,  desaparic i ón 

forzada de personas en funci ón del delito de homicidio”, 

causa n ̊ 2333 del registro del Tribunal Oral Federal de 

Formosa.     

  Aclar ó el recurrente que la causa de origen 

“Carrillo Fausto Augusto y otros s/ desaparici ón forzada” 

expte. N ̊ 200/2006 qued ó incorporada a los autos supra 



 

referidos, lo que motiv ó que el tribunal oral solicitara 

su remisi ón, la que se cumpli ó con el env ío de fotocopias 

de la mentada causa “Carrillo”, fotocopias que fuer an 

certificadas por el Secretario Penal del Juzgado Fe deral 

n ̊ 1 de Formosa, Dr. Edgar Dantiak.   

  Destac ó la defensa que lo que dicho Actuario 

certific ó es que las copias remitidas al Tribunal Oral 

son copias del expediente de la causa Carrillo, 

enfatizando que ello no implica que se est é certificando 

que los instrumentos incorporados como documentales  en 

la causa “Carrillo” sean originales. 

  As í advirti ó que la base f áctica que diera 

motivo a la acusaci ón se ha construido sobre elementos 

extra ños al proceso (los cuales no pueden ni siquiera 

estar incorporados a él) habida cuenta de ser simples 

fotocopias. 

   En tal orden de ideas, aludi ó a dos elementos 

que a su entender, son gravitantes y tomados como p ruebas 

esenciales por el a quo  sobre las cuales reposa la 

responsabilidad del imputado, a saber: fotocopias 

simples obrantes a fs. 5086/5088 de los Decretos n ̊ 302/76, 

303/76, 304/76 y 305/76 firmados por el entonces 

gobernador Colombo y fotocopia simple del Decreto n ̊ 

1947/76 -ascenso de personal policial- tambi én firmado 

por Colombo.  

  Refiri ó que tal como consta en el acta de debate 

del d ía 19 de agosto de 2009, la conclusi ón de la recepci ón 

de pruebas se dar ía con la lectura del listado 

proporcionado por la Secretar ía del Tribunal Oral la que 

consta de 6 fojas y con los siguientes t ítulos “Listado 

de Documentales agregadas a la causa Colombo Juan C arlos 

expte. N ̊ 2333 y agregadas en el expediente de acta de 

debate”. Se ñal ó que en ese acto esa defensa se opuso a 

la incorporaci ón de todas aqu éllas adjuntadas en 

fotocopias simples, tanto de la causa “Colombo” exp te n ̊ 
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2333 como tambi én de la incorporada a ésta: “Carrillo 

Fausto y otros s/ desaparici ón forzada” expte n ̊ 200 del 

2006. 

  El impugnante manifest ó que si bien dicha 

oposici ón fue fundamentada, ella no prosper ó ordenando 

el a quo  su incorporaci ón, lo que origin ó que esa defensa 

formulara reserva de casaci ón. Al respecto, expres ó que 

“consta en acta y en grabaci ón de audio, la que se solicita 

su env ío” -fs. 3691 vta.- 

  Prosigui ó se ñalando que en la etapa de alegatos 

formul ó planteo de nulidad, el que fue rechazado por el 

a quo  sin ning ún tipo de motivaci ón ni de fundamento.    

  Sostuvo que dicha falta ocasiona una 

afectaci ón directa al art. 18 de la CN y a tratados 

internacionales de igual jerarqu ía. 

  En su cr ítica a tal decisi ón resalt ó que esa 

parte no ha planteado ninguna nulidad en los t érminos del 

art. 377 del CPPN como lo manifiesta el a quo  y en base 

a esa articulaci ón resuelve la misma. Adujo, en este 

sentido, que las cuestiones preliminares contemplad as en 

el art. 376 del CPPN y el tr ámite del incidente que emane 

de esas cuestiones -art. 377 ib ídem- son tratadas 

inmediatamente despu és de abierto el debate, por lo que, 

a su ver, plantearlas al alegar ser ía un absurdo. 

  Asimismo objet ó lo argumentado por el tribunal 

en cuanto sostuvo que el referido planteo de nulida d 

estar ía precluido con fundamento en el art. 170 inc. 3 

del CPPN. 

  As í el recurrente denunci ó que por un lado el 

a quo  analiza y resuelve la nulidad en los t érminos del 

art. 377 y por otro, hace referencia a la preclusi ón en 

los t érminos del art. 170 inc. 3 del CPPN, siendo que no 

existe relaci ón alguna entre uno y otro. 



 

  Afirm ó que el vac ío producido por la 

inexistente fundamentaci ón le impide tener el 

conocimiento cierto si la nulidad fue rechazada, po r 

preclusi ón, o por el intento del tribunal de satisfacer 

el derecho de defensa del imputado. 

  Reiter ó que la nulidad planteada es absoluta 

habida cuenta de que la falta de fundamentaci ón de la 

sentencia afecta el derecho de defensa consagrado e n el 

art. 18 y tratados internacionales, siendo en el ca so de 

estricta aplicaci ón el art. 168 del CPPN. 

  Asimismo, aleg ó que el tribunal incurre en 

varias omisiones de los hechos tal como acaecieron en el 

debate.  

  Por otra parte, y con relaci ón a lo afirmado 

por el a quo respecto del efecto erga omnes que rev isten 

los decretos por su publicaci ón en el Bolet ín Oficial, 

la defensa sostuvo que no puede tener absoluta cert eza 

de si lo que dice la fotocopia simple es el fiel re flejo 

de lo publicado en el Bolet ín Oficial, aclarando que s í 

tendr á certeza si lo incorporado es una copia certificada  

por autoridad de la cual emana.  

  A lo expuesto adun ó que ello es as í a los 

efectos que adquiera el car ácter de documental y m áxime 

si sobre ella se asienta la plataforma f áctica 

acusatoria.  

  Asimismo se ñal ó que el a quo incurre en 

contradicci ón y omisi ón de la verdad cuando al referirse 

al Decreto n ̊ 1947/76 afirma que se encuentra 

correctamente incorporado a la causa y debidamente 

certificado al ser elevado a juicio y remitido por el 

juzgado federal, aclarando el recurrente que lo que  se 

encuentra debidamente certificado son las fotocopia s 

remitidas de la causa “Carrillo”, pues el secretari o 

penal interviniente jam ás certific ó que la fotocopia 

remitida al tribunal oral sea fiel al original del decreto 
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referido ya que en la causa “Carrillo” tampoco exis te ni 

el original ni copia certificada del original, toda  vez 

que ha sido incorporada por fotocopia simple.  

  Concluy ó objetando la fundamentaci ón del a quo  

de  que  estamos en presencia de un instrumento p úblico 

porque ha sido certificada por un funcionario judic ial.  

  Del mismo modo, aludi ó a los Decretos n ̊ 302/76, 

303/76, 304/76y 305/76 firmados por el condenado y que 

obran en fotocopias simples, criticando con relaci ón a 

ellos la afirmaci ón del tribunal de que resultan 

inoficiosos para la causa.  

  En tal direcci ón el impugnante se remiti ó a un 

pasaje de la sentencia (fs. 180 punto 3)donde los j ueces 

abordan los aportes concretos efectuados por Colomb o 

mencionando como primer aporte los decretos supra 

referidos y el decreto n ̊ 1947/76, y haciendo referencia 

asimismo a otras contribuciones tales como la desig naci ón 

del jefe de polic ía, aporte edilicio “La Escuelita” y de 

personal policial.   

  En definitiva, solicit ó a esta C ámara que haga 

lugar a la “casaci ón en base a la Inobservancia en la 

aplicaci ón de la ley sustantiva” -fs. 3695 vta.-.  

  Por otra parte, y bajo el ac ápite intitulado 

“Art. 456 CPPN. 2) Inobservancia de las normas que este 

Código establece bajo pena de inadmisibilidad, caduci dad 

o nulidad”, reiter ó una vez m ás lo expuesto antes con 

relaci ón a la nulidad planteada por esa parte al momento 

del alegato, objetando el argumento de la preclusi ón dado 

por el a quo  para rechazarla. 

  Con relaci ón a ello remarc ó una vez m ás que 

trat ándose de una nulidad absoluta pudo haberla plantead o 

en esa etapa, aclarando que, el  a quo incluso debi ó 

haberla oportunamente declarado de oficio. 



 

  En virtud de las consideraciones expuestas 

peticion ó se case la sentencia atacada y se solicite la 

remisi ón de la causa, de la totalidad de las actas de 

debate y la desgrabaci ón de las mismas que se encuentran 

en posesi ón del tribunal de grado. Asimismo solicit ó la 

remisi ón de las documentales originales de la causa 

“Carrillo Fausto Augusto s/ desaparici ón forzada” expte. 

N̊ 200/2006 del Juzgado Federal n ̊ 1 de Formosa. 

  Finalmente formul ó reserva del caso federal. 

 

   TERCERO: 

  A) Llegado el momento de resolver los planteos 

incoados en los diferentes recursos he de abordar e n 

primer t érmino la impugnaci ón deducida por los 

querellantes Felicitas Carrillo, la Asamblea Perman ente 

por los Derechos Humanos y Roberto Antenor Gauna, 

representados por  el doctor Carlos Alberto Ojeda y  por 

el  doctor Williams Dardo Caraballo. 

  Cuatro son los puntos espec íficos de concreto 

agravio. 

  1-En primer lugar pretenden que el imputado sea 

condenado como jefe de una asociaci ón il ícita. 

  2-En segundo t érmino, que se califique la 

conducta de Colombo como homicidio triplemente agra vado 

en lugar de tormentos seguido de muerte.  

  3-Que se reconozca que su actuaci ón fue en el 

marco de un genocidio.    

  4-Finalmente, que las costas sean impuestas en 

forma solidaria tanto al imputado como al Estado. 

  Con relaci ón al primer agravio, instaurado 

bajo los dos motivos previstos en el art. 456 del C PPN, 

cabe se ñalar lo siguiente: 

  El tribunal coligi ó, en base al principio in 

dubio pro reo , que Colombo no fue jefe ni organizador de 

la asociaci ón il ícita.  
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  Para arribar a dicho colof ón, parti ó de la 

premisa, con cita de Donna, de que por jefe se enti ende 

a aquellas personas que mandan o dirigen en la pr áctica 

a toda la asociaci ón o a una parte de los miembros, 

comandan la asociaci ón cualquiera sea la jerarqu ía y el 

modo de su participaci ón en el ejercicio del mando. Por 

organizadores debe entenderse a aquellos miembros d e la 

asociaci ón que han actuado en su establecimiento y 

coordinaci ón. 

   De seguido afirm ó que “ de todas las pruebas 

relevadas no surge en forma convincente ninguna que  

oriente el criterio del Tribunal en tal sentido ”. 

      En su argumentaci ón sostuvo que “ es claro que 

Colombo lleg ó a la provincia un tiempo prudencial 

posterior a la fecha en que diera inicio el gobiern o 

militar. Antes de que él llegara, se encontraba a cargo 

del ejecutivo provincial como interventor el jefe d el 

Regimiento Coronel Alturria. Y se ha acreditado en la 

audiencia de debate que ya desde el mismo d ía  en que el 

r égimen se inici ó (24 de marzo de 1976) comenzaron a 

producirse detenciones, secuestros y torturas. Es d ecir 

que, con prescindencia de la presencia de Colombo, la 

infausta maquinaria estatal de represi ón ilegal e 

indiscriminada se hab ía echado a rodar. Y posteriormente 

lleg ó Colombo como gobernador, y por supuesto que llev ó 

a cabo tramos esenciales de ejecuci ón con miras a la 

consumaci ón de los delitos reprochados, pero no se 

advierte su calidad de jefe ”.         

          Y concluy ó “ en definitiva, esta instancia 

procesal requiere la certeza absoluta para emitir u n 

pronunciamiento condenatorio. Y esta certeza se exi ge no 

sólo respecto de la figura base, sino tambi én respecto 



 

de calificaciones alternativas y las consecuentes 

agravantes ” -fs. 3625/3626-.  

  De la lectura de los fundamentos del fallo 

observo que el tribunal previo a tal corolario y a la 

consideraciones esbozadas, al desarrollar el t ópico 

relativo a la autor ía y m ás precisamente intitulado 

“coautor ía material en la asociaci ón il ícita”, principi ó 

su an álisis se ñalando que “ la voluntad de obrar 

penalmente dentro del ámbito de una organizaci ón en cuyo 

seno se dise ña un plan que determina la realizaci ón de 

acciones delictivas, constituye de por s í, una asociaci ón 

criminal ”. 

  Despu és de advertir que la particularidad que 

presenta la coautor ía frente a otras formas de 

participaci ón  es el dominio sobre la realizaci ón del 

suceso delictivo que pertenece a varias personas, l as que 

act úan de modo concertado y en funci ón de un plan o acuerdo 

previo asumido por éstas,  pas ó a examinar la conducta 

del imputado a la luz de los hechos probados. 

  As í afirm ó que “ Juan Carlos Colombo form ó parte 

de una organizaci ón o estructura de poder, con las 

caracter ísticas ut supra se ñaladas, configurada para 

cometer delitos. [...] Las Fuerzas Armadas, a parti r del 

año 1976, a trav és del autodenominado “Proceso de 

Reorganizaci ón Nacional”, implementaron un sistema 

pol ítico por el que coparon todo el pa ís, con un 

protagonismo esencial del Ej ército. Para ello crearon un 

aparto organizado de poder que ten ía como uno de sus 

componentes esenciales y necesarios la violaci ón a los 

derechos humanos a trav és del dise ño y puesta en 

funcionamiento de un “Plan” cuya generalizaci ón a lo 

largo de todo el pa ís, extensi ón y brutalidad no conoci ó 

nuestra historia. Este “Plan” tuvo en su v értice superior 

a sus hacedores, autores de escritorio o mediatos. 

Tambi én comprendi ó a las fuerzas de seguridad que en 
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conjunto respondieron a los reglamentos, estatutos y 

órdenes secretas citadas precedentemente. 

  El pa ís fue dividido, coincidiendo con las 

jurisdicciones militares, en zonas, sub zonas y áreas que 

fueron ocupadas por militares de alta graduaci ón que 

concordaban con el Plan”. 

  [...]Para asegurar la efectividad del “Plan” 

se concentr ó el poder en las m áximas jerarqu ías militares 

y de los gobernadores militares a fin de que no se 

presentaran órdenes y contra órdenes ante cada uno de los 

hechos -detenciones, torturas, desapariciones-“ . 

  Y prosigui ó formulando el siguiente 

interrogante “en ese contexto ¿cu ál fue la participaci ón 

de Juan Carlos Colombo?. Tom ó parte como coautor 

material, junto a otros, en la estructura de poder 

il ícita, sobre la base de un acuerdo previo y com ún, a 

cuyo fin no importa si su perfecci ón se tradujo en alg ún 

documento escrito o fue una voluntad t ácita, acuerdo en 

el que estaban distribuidos las funciones y el plan  de 

acci ón.  

  A continuaci ón afirm ó,  “Colombo no era un 

funcionario m ás, como ya lo expresamos era un militar de 

alta graduaci ón que ocup ó la gobernaci ón de Formosa, 

funci ón para la cual result ó imprescindible su calidad 

de militar, su manejo de tropa, su amplia experienc ia y 

la consustanciaci ón con el “Plan del Ej ército”. De no 

haber estado consustanciado con el plan, tal como l o dijo 

Videla en su discurso y Mar ía Seoane lo refrend ó en su 

testimonio en debate, se hubiera ido. M ás a ún en su 

calidad de militar retirado, al tiempo de ser convo cado 

siquiera se hubiera incorporado al “plan”. 

  “Los gobernadores militares ejercieron sus 

facultades sobre las bases de las instrucciones que  



 

impart ía la Junta Militar, la que se reservaba el control 

del cumplimiento de los objetivos del proceso de 

reorganizaci ón puesto en marcha”. 

  “Las acciones llevadas a cabo, fueron una parte 

del “Plan Nacional” desplegado en Formosa, de tal 

relevancia, que sin ellas no hubieran tenido la 

tranquilidad para operar de las distintas formas en  que 

el Área n ̊ 234 lo hizo”. 

  Finalmente concluy ó sosteniendo que “el ‘plan’ 

requer ía una distribuci ón de funciones y asistencia 

rec íproca entre sus part ícipes, esto es entre las Fuerzas 

Armadas y los gobiernos provinciales, previstas en el 

Plan madre. En consecuencia, esa acci ón conjunta fue 

decisiva para la resoluci ón del “Plan” de ah í la calidad 

de coautor material conformando la Asociaci ón il ícita 

(art. 45 CP) ” -vid. fs. 3608/3612 vta.- 

  De all í, el t ítulo de imputaci ón discernido de 

coautor material que no ofrece reparo alguno. 

  Ahora bien, al tratar la adecuaci ón t ípica de 

los hechos, el tribunal afirm ó que el accionar desplegado 

por el imputado se adecua, entre otras figuras pena les, 

a la de asociaci ón il ícita -cfr. fs. 3620-.  

  En tal inteligencia, discurri ó sobre los 

elementos t ípicos que la conforman para luego colegir que 

en esta causa todos ellos resultaban ostensibles.  

  As í se ñal ó que “ en esta provincia, Colombo, que 

lleg ó con instrucciones precisas para llevar adelante y 

consolidar el proyecto golpista, evidentemente conf ormó 

una asociaci ón il ícita, desde que form ó parte del “Plan”, 

junto con al menos el Coronel Alturria, el Mayor Re arte, 

y otros integrantes de las fuerzas conjuntas con 

conocimiento y voluntad de hacerla .  

  Prosigui ó expresando que “ la ‘lucha contra la 

subversi ón’ fue la excusa para llevar adelante 
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innumerables y horrorosos atropellos contra la vida , la 

libertad, la propiedad, y todos los dem ás valores 

personal ísimos, no s ólo de personas nacionales 

argentinas, sino incluso extranjeras (Carrillo, Aco sta 

Mena) en tanto se opusieran a los designios y plane s 

criminales” [....]”Los hechos penalmente relevantes  que 

quedaron acreditados en esta causa, son repeticione s de 

hechos que se advirtieron a lo largo de todo el pa ís como 

parte de un obrar sistem ático. No son exclusivos de la 

Provincia de Formosa. As í secuestros, torturas y robos 

se sucedieron en todo el pa ís. En todas las Provincias ”. 

-fs. 3624/3624 vta.-      

  Luego de dar por satisfechos los requisitos 

objetivos y subjetivos del tipo penal previsto en e l art. 

210 del CP, subsumiendo el accionar de Colombo en e se 

tipo, descart ó la configuraci ón de la agravante de “jefe 

u organizador de la asociaci ón il ícita”. 

  Ergo, encontr ándose en juego la aplicaci ón de 

dicha figura, m ás precisamente una circunstancia 

calificante, considero menester ingresar al examen del 

tipo penal en cuesti ón, para despu és de ello evaluar si 

a la luz de los hechos probados, el juicio de tipic idad 

formulado por el tribunal de grado es ajustado a de recho 

o si, como lo aduce una de las querellas, es err óneo. 

  Cabe pues recalar en el art. 210 del CP. Surge 

de su tenor literal que “[s] er á reprimido con prisi ón o 

reclusi ón de tres a diez a ños, el que tomare parte en una 

asociaci ón o banda de tres o m ás personas destinada a 

cometer delitos por el solo hecho de ser miembro de  la 

asociaci ón. Para los jefes u organizadores de la 

asociaci ón el m ínimo de la pena ser á de cinco a ños de 

prisi ón o reclusi ón. ” 



 

  Como bien se ñala Patricia Ziffer, la doctrina 

argentina coincide en se ñalar que sus elementos 

espec íficos son:  a)   tomar parte en una asociaci ón,  b)   

número m ínimo de part ícipes  y  c)   prop ósito colectivo 

de delinquir (cfr. El Delito de asociaci ón il ícita, Ed. 

Ad-Hoc, Buenos Aires, 2005, p. 67). 

  En cuanto al segundo  requisit o, el CP argentino 

no ofrece dudas al respecto pues expresamente hace 

alusi ón a “ tres o m ás”, a diferencia, vgr.,  del CP espa ñol 

(art. 515, LO 5/2010) que no contiene precisiones e n ese 

sentido, aunque la doctrina coincida con ese mismo número 

(cfr. Mu ñoz Conde, Francisco, Derecho Penal. Parte 

Especial, duod écima edici ón, Tirant lo Blanch, Valencia 

1999,  p ág. 788). 

  Resulta pertinente destacar la advertencia 

formulada por la autora antes mentada de que es un 

requisito de legitimidad de la figura exigir que el  

car ácter de miembro se haya exteriorizado en un aporte 

concreto dirigido a fomentar una finalidad delictiv a 

concreta (ob cit. p ág. 68 y ss). Interpretaci ón ésta m ás 

respetuosa de los principios de legalidad y de 

culpabilidad por el hecho. 

  Esta Sala ha sostenido en anteriores 

oportunidades que son elementos integrantes del injusto 

la cantidad m ínima de personas intervinientes; el acuerdo 

entre sus integrantes de actuar de manera organizad a y 

permanente (“tomar parte”); y la existencia de obje tivos 

delictivos m últiples ” (cfr.“Mar ín, H éctor E.; Barbaro, 

Jorge y Gonz ález  Bercunchelli, Juan s/ recurso de 

casaci ón”, causa n ̊ 3265, rta. el 12/11/2001, reg. nro.: 

704/2001).  

  Cabe aclarar que no cualquier acuerdo en torno 

a la comisi ón de  delitos asumir á tal car ácter, sino el 

que sea indicativo de una relativa o cierta continu idad 

pues precisamente la convergencia de voluntades hac ia la 
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permanencia de la asociaci ón es lo que la distingue de 

la convergencia transitoria propia de la participac i ón 

criminal (cfr., en este sentido, “Soliz Medrano, Pe dro 

s/ rec. de casaci ón, causa n ̊ 927 , rta. el 23/4/97, reg. 

n ̊  142 de esta Sala). 

  En cuanto al otro elemento t ípico esta Sala 

afirm ó en la causa citada que “la indeterminaci ón de los 

delitos cuya comisi ón se propone la asociaci ón, no se 

refiere a que los integrantes de ella no conozcan q ué 

delitos van a cometer, sino que se trata de que ten gan 

en sus miras una pluralidad de planes delictivos qu e no 

se agote en una conducta delictiva determinada, con  la 

concreci ón de uno o varios hechos” . 

  Por su parte, autorizada doctrina ha se ñalado 

que la existencia de “ un grupo que est é preparado para 

realizar cierta clase de hechos en forma reiterada y con 

vocaci ón duradera, es suficiente para configurar el 

delito ” (cfr. Sancinetti Marcelo A. y  Ferrante Marcelo, 

El derecho penal en la protecci ón de los  derechos 

humanos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 1999, p. 249) . 

  En el plano de la imputaci ón subjetiva, la 

figura exige dolo y adem ás, como especial elemento 

subjetivo, es menester que el autor tenga voluntad de 

permanencia, es decir que adhiera internamente al 

compromiso de colaborar con las actividades de la 

asociaci ón sin necesidad de renovar el acuerdo frente a 

cada nueva oportunidad delictiva (cfr. Ziffer en ob  y loc. 

cit. p ágs. 82 y 218).    

  En cuanto al punto medular sobre el que se 

centra el embate casatorio, esto es la calidad de j efe 

u organizador  de la asociaci ón -descartada por el a quo- 

señala con claridad Ziffer, en postura que comparto,  que 

el aporte concreto de uno de los miembros de la aso ciaci ón 



 

ha de medirse no tanto por su fuerza sino por su in flujo 

en la configuraci ón de la acci ón ejecutiva que realiza 

el tipo: el grado de compromiso con los fines de la  

asociaci ón, as í como la capacidad f áctica de determinar 

las caracter ísticas de la actividad de la asociaci ón y 

de reforzar la decisi ón de los otros miembros ser án pautas 

decisivas, en tanto contribuyen a darle a la agrupa ci ón 

su configuraci ón concreta.  

  Aclara dicha  autora que “desde esta 

perspectiva, se entiende cu ál es la mayor gravedad de la 

conducta de los �jefes u organizadores’ en la medida en 

que son ellos quienes determinan los objetos del he cho 

y la forma de ataque, aun cuando no tomen parte en la 

ejecuci ón. Por regla general, el jefe de la asociaci ón, 

en tanto es definido como el miembro que cumple la funci ón 

de expresar la voluntad social, interviene, al meno s como 

instigador -o bien, como autor mediato-, y en todos  los 

hechos delictivos que la asociaci ón concreta, y es esta 

capacidad la que lo diferencia de los dem ás miembros. El 

jefe de la asociaci ón, respecto de alguno de los delitos 

cometidos por el grupo, puede no tener todo el domi nio 

de la acci ón y, adem ás, no haber intervenido en la 

configuraci ón conjunta del hecho. Sin embargo, lo que lo 

define como jefe es que conserva el dominio de la 

decisi ón, y ello lo convierte en autor mediato de los 

hechos que llegue a concretar la asociaci ón, a excepci ón 

de que ni siquiera tome conocimiento de la comisi ón del 

hecho concreto” (cfr. Ziffer en ob y loc. cit. p ágs. 

141/142). 

  Volviendo al sub examine advierto que si bien 

no es desacertada la primera afirmaci ón del a quo de que 

cuando Colombo lleg ó a la provincia -despu és de producido 

el golpe militar y de iniciado el r égimen- ya se hab ían 

producido detenciones, secuestros y torturas ello, sin 

embargo, -y aqu í yace mi cr ítica a la decisi ón recurrida- 
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no empece a la consideraci ón de que con su arribo como 

gobernador, realiz ó desde ese rol de preponderancia, un 

aporte relevante para la continuaci ón del plan, llevando 

a cabo tramos esenciales de éste en esa zona del pa ís 

tendiente al cumplimiento de los objetivos trazados  en 

la asociaci ón il ícita a la que pertenec ía, advirti éndose, 

de adverso a lo aseverado por el  a quo, un status superior 

y un obrar en consecuencia con dicha calidad. Obvia mente,  

en el seno de la provincia que comandaba. 

  Tal status no es un dato menor antes bien 

reviste vital relevancia pues fue un detalle celosa mente 

programado  para asegurar la plena eficacia del “Pl an”; 

en esta direcci ón se concentr ó el poder en las m áximas 

autoridades para impedir  que se entorpeciera la 

din ámica de la actividad il ícita dise ñada.  

  El posicionamiento jer árquico de Colombo 

dentro de la provincia de Formosa, desempe ñando la 

primera magistratura de facto, pone en evidencia un  plus 

que lo distingue de los restantes miembros de la 

asociaci ón, plus que est á dado precisamente por el poder 

de decisi ón que le permit ía impartir órdenes verticales 

ante cada uno de los hechos -detenciones ileg ítimas, 

privaciones ileg ítimas de la libertad, torturas-, a 

medida que se iban produciendo en el contexto de es a 

organizaci ón delictiva. Es decir, ten ía la capacidad de  

disponer el modo de configurar los diversos il ícitos como 

asimismo el poder de evitaci ón, interviniendo para 

impedir su concreci ón. Órdenes éstas que el ejecutor 

material cumpl ía por convicci ón dentro del aparato de 

poder cuya jefatura en esa provincia, no caben duda s que 

le pertenec ía.     

  Refuerza a ún más lo aseverado, como bien lo 

señala la querella, la emisi ón de decretos suscriptos por 



 

Colombo en su car ácter de gobernador de la provincia de 

Formosa, de cuyo tenor resulta asequible la entidad  de 

su contribuci ón en la prosecuci ón del proyecto que a la 

saz ón conduc ía.  

  En efecto, as í a modo meramente ilustrativo, 

rep árese en los decretos n ̊ 302/76, 303/76, 304/6 y 305/76. 

De uno de ellos surge claramente que su objetivo se  

encontraba en consonancia con el plan perge ñado, pues 

expresaba  “...para solventar los gastos de 

racionamiento, alojamiento y necesidades m ínimas de las 

personas detenidas hasta su definitivo destino o 

recuperaci ón de libertad”; otro alude a la designaci ón 

del Jefe de Polic ía, aportes edilicios (vgr.: la 

“Escuelita” donde torturaron y desaparecieron la ma yor ía 

de las v íctimas  de este juicio), de personal policial 

para custodiar los detenidos; Polic ías en el RIM 29 que 

compart ían los grupos de tareas de ese lugar. Asimismo 

el decreto n ̊ 1947/76 sobre ascenso del personal policial 

que prest ó funciones en la “Escuelita”. Y los numerosos 

decretos de prescindibilidad de empleados firmados por 

Colombo, todos ellos considerados por el tribunal a  fs. 

3616.  

  Es decir, el gobernador Colombo y la fuerza 

policial cuya jefatura de facto refer ía proveyeron los 

recursos edilicios (“La Escuelita” destacamento pol icial 

que estaba instalado en San Antonio), personales, 

econ ómicos y materiales para que, en consonancia con las  

otras fuerzas abocadas al mismo fin, se llevara a c abo 

la actividad represiva tendiente al “aniquilamiento  de 

elementos subversivos”, finalidad ésta que se persegu ía 

en el plan previamente dise ñado.  

  En otros t érminos, esa provisi ón de fondos se 

realizaba en funci ón de un acuerdo previo y en orden a 

la consecuci ón de objetivos delictivos comunes.  
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  En este orden de ideas, es elocuente tambi én 

el testimonio de Alfredo Carlos Barberis prestado d urante 

el juicio (fs. 3589/3589 vta.) pues traduce el pode r que 

tuvo Colombo, que a la postre hizo posible su liber aci ón. 

Respecto de este episodio discurri ó el Fiscal en su 

alegato, al apreciar el testimonio de Tom ás Marcelino 

Sánchez quien relat ó la conversaci ón que tuvo Colombo con 

Leandro Mart ín Aguirre en la que le solicitaba la libertad 

de Barberis. Reflexion ó el fiscal acerca del 

enfrentamiento que seg ún el testigo tuvo Aguirre con 

Colombo, al cabo del cual prevaleci ó el mando de Colombo 

pues “lo sac ó de un plumazo a Aguirre” -cfr. fs. 3483-. 

Para una mayor ilustraci ón, confr óntese la declaraci ón 

en debate del mencionado S ánchez, la que tambi én hace 

referencia al grado de injerencia que tuvo Colombo en la 

libertad de Barberis (cfr. fs. 3535/35353 vta.-). 

  Asimismo,  la declaraci ón de Antonio Rafael 

Zárate rese ñada a fs. 3587 vta./3589,  da cuenta de la 

autoridad y dominio de Colombo;  refiri ó el testigo: “  

ya en libertad le pregunt é a mi madre c ómo hicieron para 

poder visitarme y me dice que hicieron trato con el  

Gobernador Colombo y el Jefe del Regimiento Alturri a”. 

  Otra muestra m ás del poder que revest ía el 

imputado en la organizaci ón lo constituye la declaraci ón 

prestada por Ricardo Federico Roth. Ella evidencia el 

conocimiento directo que ten ía el imputado de los 

traslados de personas que se encontraban refugiadas  en 

Paraguay -cfr. fs. 3535 vta.-.  

  En s íntesis, no caben dudas que Colombo llev ó 

adelante un rol central en la determinaci ón de la 

planificaci ón y en la puesta en marcha de sus objetivos 

mediante la asignaci ón de diversos recursos: humanos, 

t écnicos y econ ómicos, como dije, los que sustentaron la 



 

existencia y la actividad de la asociaci ón il ícita que 

comandaba, a trav és de una organizaci ón vertical de 

mando. Va de suyo que en este contexto, no pudo des conocer 

que el Destacamento de San Antonio, funcionaba como  

centro clandestino de detenci ón de personas pues éste 

formaba parte de la instituci ón policial dependiente 

directamente del ejecutivo provincial a su cargo, 

encontr ándose por ende todo lo concerniente a su 

funcionamiento bajo la esfera de su control. 

  En definitiva, las consideraciones esbozadas 

trasuntan mi divergencia con respecto a la interpre taci ón 

realizada por el a quo  en el juicio de subsunci ón legal 

del hecho. Cabe pues, proceder en la instancia a su  

correcci ón, debi éndose encuadrar la conducta de Colombo 

en el tipo penal previsto en el art. 210 2 ̊ p árrafo del 

Código Penal, es decir como jefe de la asociaci ón il ícita. 

  Tal mutaci ón en el t ítulo de imputaci ón implica 

en consecuencia una modificaci ón de la sanci ón discernida 

ya que el tipo penal prev é para el caso de los jefes u 

organizadores un aumento de la punici ón mínima, cuyo 

umbral parte de los cinco a ños.  

  2- Corresponde en el siguiente ac ápite abordar 

el segundo agravio introducido por el recurrente a trav és 

del cual expresa su disconformidad con la calificac i ón 

de tormento seguido de muerte atribuida a la conduc ta de 

Colombo en lugar de desaparici ón forzada en funci ón del 

delito de homicidio triplemente agravado.  

  Ahora bien, habida cuenta de que los sucesos 

investigados en estas actuaciones se dieron en el 

contexto hist órico de un plan sistem ático de represi ón 

corresponde establecer si los delitos probados en a utos 

atribuidos al imputado configuran la pr áctica de Derecho 

Internacional denominada desaparici ón forzada de 

personas.  
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  A tal fin considero pertinente formular 

algunas consideraciones con relaci ón a dicha figura.  

  Un hito importante en el ámbito americano con 

relaci ón a este tema lo constituye la resoluci ón 666 

(XIII-0/83) del 18 de noviembre de 1983 dictada por  la 

Asamblea General de la Organizaci ón de Estados Americanos 

mediante la que se declar ó que toda desaparici ón forzada 

debía calificarse de crimen contra la humanidad. 

  Al poco tiempo de tal declaraci ón, se erigen 

las primeras sentencias condenatorias dictadas por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. El leading case  

lo configura el caso “Vel ásquez Rodr íguez”, sentencia del 

29 de junio de 1988, Serie C n ̊ 4, en el que se conden ó 

al estado de Honduras por la violaci ón de sus deberes de 

respeto y garant ía de los derechos reconocidos en la CADH 

con relaci ón al estudiante hondure ño desaparecido Ángel 

Manfredo Vel ásquez Rodr íguez, secuestrado en Tegucigalpa 

por hombres armados de civil conectados con las Fue rzas 

Armadas de ese pa ís.  

  En esa oportunidad la Corte expres ó que si bien 

no exist ía al tiempo de los hechos “ ning ún texto 

convencional en vigencia, aplicable a los Estados P artes 

en la Convenci ón, que emplee esta calificaci ón, la 

doctrina y la pr áctica internacionales han calificado 

muchas veces las desapariciones como un delito cont ra la 

humanidad (Anuario Interamericano de Derechos Human os, 

1985, p ágs. 369, 687 y 1103).  La Asamblea de la OEA ha 

afirmado que "es una afrenta a la conciencia del 

Hemisferio y constituye un crimen de lesa humanidad " 

[...].  Tambi én la ha calificado como "un cruel e 

inhumano procedimiento con el prop ósito de evadir la ley, 

en detrimento de las normas que garantizan la prote cci ón 



 

contra la detenci ón arbitraria y el derecho a la seguridad 

e integridad personal"[..]” -p áragrafo 153-. 

  Despu és expuso que  “ La desaparici ón forzada 

de seres humanos constituye una violaci ón múltiple y 

continuada de numerosos derechos reconocidos en la 

Convenci ón y que los Estados Partes est án obligados a 

respetar y garantizar.  El secuestro de la persona es un 

caso de privaci ón arbitraria de libertad que conculca, 

además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora  

ante un juez y a interponer los recursos adecuados para 

controlar la legalidad de su arresto, que infringe el 

art ículo 7 de la Convenci ón que reconoce el derecho a la 

libertad personal […]  -vid  par ágrafo 155-  

  De seguido se ñal ó que  “el aislamiento 

prolongado y la incomunicaci ón coactiva a los que se ve 

sometida la v íctima representan, por s í mismos, formas 

de tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la libe rtad 

psíquica y moral de la persona y del derecho de todo 

detenido al respeto debido a la dignidad inherente al ser 

humano, lo que constituye, por su lado, la violaci ón de 

las disposiciones del art ículo 5 de la Convenci ón que 

reconocen el derecho a la integridad personal como sigue 

[...]” ( vid  par.156).Asimismo advirti ó que “La pr áctica 

de desapariciones, en fin, ha implicado con frecuen cia 

la ejecuci ón de los detenidos, en secreto y sin f órmula 

de juicio, seguida del ocultamiento del cad áver con el 

objeto de borrar toda huella material del crimen y de 

procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que 

significa una brutal violaci ón del derecho a la vida, 

reconocido en el art ículo 4 de la Convenci ón [...] . La 

pr áctica de desapariciones, a m ás de violar directamente 

numerosas disposiciones de la Convenci ón, como las 

señaladas, significa una ruptura radical de este trata do, 

en cuanto implica el craso abandono de los valores que 
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emanan de la dignidad humana y de los principios qu e más 

profundamente fundamentan el sistema interamerica n o y 

la misma Convenci ón.  La existencia de esa pr áctica, 

además, supone el desconocimiento del deber de organizar  

el aparato del Estado de modo que se garanticen los  

derechos reconocidos en la Convenci ón, [...]  -vid 

par ágrafos 157 y 158- 

  Tal argumentaci ón fue reiteradamente 

sostenida en posteriores pronunciamientos de ese 

Tribunal, cfr. caso “God ínez Cruz”, sentencia del 20 de 

enero de 1989, Serie C  n ̊ 5,  par ágrafos 163 y 166;  en 

el caso “Blake”, sentencia del 24 de enero de 1998 Serie 

C n ̊ 36, par ágrafos 65 y 66. En este se sostuvo que “ la 

desaparici ón forzada o involuntaria constituye una de las 

más graves y crueles violaciones de los derechos huma nos, 

pues no s ólo produce una privaci ón arbitraria de la 

libertad sino que pone en peligro la integridad per sonal, 

la seguridad y la propia vida del detenido.  Adem ás, le 

coloca en un estado de completa indefensi ón, acarreando 

otros delitos conexos.  De ah í la importancia de que el 

Estado tome todas las medidas necesarias para evita r 

dichos hechos, los investigue y sancione a los 

responsables y adem ás informe a los familiares el 

paradero del desaparecido y los indemnice en su cas o” -vid 

par. 67 -.   

          Hasta aqu í la jurisprudencia 

interamericana cuyos lineamientos constituyen una g uía 

de interpretaci ón de las disposiciones convencionales 

que deben observarse conforme la doctrina del Tribu nal 

Cimero.  

     En cuanto a los textos legales, existen dos 

instrumentos de suma trascendencia, a saber: la 

Declaraci ón sobre la protecci ón de todas las personas 



 

contra las desapariciones forzadas (en adelante 

Declaraci ón contra las desapariciones forzadas) aprobada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1 992, 

y la Convenci ón Interamericana sobre desaparici ón 

forzada de personas, aprobada por la Asamblea Gener al de 

la Organizaci ón de Estados Americanos (OEA) en el a ño 

1994. Esta fue ratificada por el Estado Argentino e l 6 

de octubre de 1994. Del tenor literal de su art ículo II 

surge con claridad la definici ón de desaparici ón forzada 

como “la privaci ón de la libertad a una o m ás personas, 

cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes  del 

Estado o por personas o grupos de personas que act úen con 

la autorizaci ón, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 

seguida de la falta de informaci ón o de la negativa a 

reconocer dicha privaci ón de libertad o de informar sobre 

el paradero de la persona, con lo cual se impide el  

ejercicio de los recursos legales y de las garant ías 

procesales pertinentes.”  

  Por su parte, la Declaraci ón contra las 

desapariciones forzadas, prev é en su art ículo primero, 

segundo p árrafo, las consecuencias que produce: “ Todo 

acto de desaparici ón forzada sustrae a la v íctima de la 

protecci ón de la ley y le causa graves sufrimientos, lo 

mismo que a su familia. Constituye una violaci ón de las 

normas del derecho internacional que garantizan a t odo 

ser humano, entre otras cosas, el derecho al 

reconocimiento de su personalidad jur ídica, al derecho 

a la libertad y a la seguridad de su persona y el d erecho 

a no ser sometido a torturas ni a otras penas o tra tos 

crueles, inhumanos o degradantes. Viola, adem ás, el 

derecho a la vida o lo pone gravemente en peligro .” 

  Las graves implicancias que conlleva han sido 

destacadas por Daniel O �Donnell, autor de “Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos. Normativa, 

jurisprudencia y doctrina de los sistemas universal  e 
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interamericano”, para la Oficina en Colombia del Al to 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derecho s 

Humanos, al se ñalar que: “ Algunas veces la desaparici ón 

forzosa es conceptualizada como una violaci ón agravada 

del derecho a la vida, debido a las violaciones de otros 

derechos cometidas con el af án de perpetuar la impunidad 

de los autores, as í como por las consecuencias que tiene 

la desaparici ón de una persona en los derechos 

fundamentales de otras, en particular de los famili ares 

de la persona desaparecida. Si bien esta apreciaci ón es 

correcta en la mayor parte de los casos, es meneste r 

recordar que la desaparici ón no siempre entra ña una 

violaci ón consumada del derecho a la vida. La muerte de 

la v íctima, como indica la última frase del art ículo 1.2 

de la Declaraci ón, no es elemento de la definici ón de la 

desaparici ón.” 

   “ En ciertos casos, cuando no hay indicios 

claros sobre la suerte de la v íctima de una desaparici ón, 

el Comit é de Derechos Humanos ha reconocido la 

responsabilidad del Estado sobre violaciones de der echos 

humanos diferentes al derecho a la vida. En el caso  

Tshishimbi, por ejemplo, un ex militar supuestament e 

involucrado en una tentativa de golpe fue secuestra do por 

un grupo de militares o paramilitares, neg ándoseles a sus 

allegados toda informaci ón sobre su paradero. El Comit é 

concluy ó que los hechos eran violatorios del derecho a 

la libertad y seguridad personales, pero no al dere cho 

a la vida. La CIDH, por su parte, fundamenta la con clusi ón 

sobre si ha habido una privaci ón arbitraria de la vida 

–en los casos en los cuales no hay evidencias direc tas 

del fallecimiento de la v íctima– en el hecho de la falta 

de informaci ón durante varios a ños sobre el paradero de 



 

la misma ” (autor cit. en ob. cit. p ágs. 129 y 130, 

publicado en htpp://www. hchr.org.co ). 

  En el supra citado caso “Blake” la Corte 

consider ó con sustento en el art. 1. 2 de la Declaraci ón 

sobre desapariciones forzadas que tambi én hay una 

afectaci ón en los derechos de los familiares de la persona 

desaparecida -Nicholas Blake-, “ ya que la violaci ón de 

la integridad ps íquica y moral de dichos familiares, es 

una consecuencia directa de su desaparici ón forzada.  

Las circunstancias de dicha desaparici ón generan 

sufrimiento y angustia, adem ás de un sentimiento de 

inseguridad, frustraci ón e impotencia ante la abstenci ón 

de las autoridades p úblicas de investigar los hechos. 

  A tal argumento adun ó la consideraci ón de que 

“ la incineraci ón de los restos mortales del se ñor 

Nicholas Blake, para destruir todo rastro que pudie ra 

revelar su paradero, atenta contra los valores 

culturales, prevalecientes en la sociedad guatemalt eca, 

transmitidos de generaci ón a generaci ón, en cuanto al 

respeto debido a los muertos.  La incineraci ón de los 

restos mortales de la v íctima, efectuada por los 

patrulleros civiles por orden de un integrante del 

Ej ército guatemalteco, (supra p árr. 57. e) f) y g)) 

intensific ó el sufrimiento de los familiares del se ñor 

Nicholas Blake. -par ágrafos 114 y 115- 

  Por su parte el Estatuto de la Corte Penal 

Internacional tambi én recoge esta figura en el art. 

7.1.i, con una definici ón similar a la de la Convenci ón 

Interamericana, aunque con la expresi ón adicional 

advertida por la querella de “una organizaci ón pol ítica” 

y con el a ñadido de un especial elemento subjetivo 

consistente en la intenci ón de dejar a la persona privada 

ileg ítimamente de la libertad fuera del amparo de la ley  

por un per íodo prolongado. 
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  Resta aclarar, como bien lo destacara la Corte 

en el fallo Arancibia Clavel, que  “…la ratificaci ón en 

años recientes de la Convenci ón Interamericana sobre 

Desaparici ón Forzada de Personas por parte de nuestro 

país s ólo ha significado, como ya se adelantara, la 

reafirmaci ón por v ía convencional del car ácter de lesa 

humanidad postulado desde antes para esa pr áctica 

estatal, puesto que la evoluci ón del derecho 

internacional a partir de la segunda guerra mundial  

permite afirmar que para la época de los hechos imputados 

el derecho internacional de los derechos humanos 

condenaba ya la desaparici ón forzada de personas como 

crimen de lesa humanidad…” (Fallos 327:3312, 

considerando 13 del voto de los jueces Zaffaroni y Highton 

de Nolasco). 

  Finalmente cabe se ñalar, como circunstancias 

caracter ísticas que acompa ñan esta pr áctica la negaci ón 

de lo ocurrido y la ocultaci ón de pruebas. Ello ha sido 

advertido por la CIDH en los casos antes citados 

“Vel ásquez Rodr íguez” y “Blacke”. De modo que, en 

general, la prueba de lo ocurrido siempre descansa,  en 

parte, en presunciones y prueba circunstancial. En la 

mayor ía de los casos hay pruebas o indicios sobre la 

participaci ón de agentes del gobierno o personas que 

act úan con su aquiescencia en la detenci ón o secuestro 

de la persona desaparecida, de manera que la presun ci ón 

se limita al desenlace de la situaci ón. En ausencia de 

evidencias claras sobre la autor ía material de la 

detenci ón o el secuestro, la CIDH reconoce una presunci ón 

de responsabilidad del Estado cuando existe una pr áctica 

sistem ática comprobada de desaparici ón y los hechos del 

caso concreto son congruentes con las caracter ísticas de 

dicha pr áctica. 



 

  Ahora bien, a la luz de los antecedentes 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales antes 

vistos es dable colegir que los delitos atribuidos a 

Colombo se inscriben dentro de dicha pr áctica delictiva 

de derecho internacional calificada como desaparici ón 

forzada.  

  Y si bien esta figura no se encuentra 

tipificada en el C ódigo Penal, vigente al momento de los 

hechos, s í se encuentran tipificadas otras conductas que 

vulneran la libertad y dignidad de la  persona, la 

integridad y la vida, tipos éstos en los que la 

desaparici ón forzada halla su correlato en el ámbito 

interno. 

  Sentado lo expuesto corresponde ahora examinar 

la calificaci ón legal de los  hechos imputados a Colombo 

que han quedado debidamente establecidos en la sent encia 

sometida a escrutinio. 

  El tribunal analiz ó la situaci ón particular de 

cada persona privada de su libertad. En tal direcci ón 

comenzó con Fausto Carrillo afirmando que est á probado 

que “ fue secuestrado el 16 de agosto de 1976 a llegar a 

su domicilio alrededor de las 20:30 hs. Se acredit ó en 

autos que allanaron simult áneamente el estudio y su 

vivienda” . 

  Tal extremo se encuentra corroborado por las 

declaraciones  rese ñadas en la sentencia de los testigos 

Elsa Chagra, Andr és Medina, de Mar ía Felicitas Gim énez, 

de Adriano Acosta, de Ismael Rojas, de Virgilio Ben ítez, 

de Mar ía Ester Mendoza de Ben ítez y de Tom ás Marcelino 

Sánchez . 

  Prosigui ó el a quo  sosteniendo que “en el caso 

de mentas fue acreditado de modo fehaciente que Car rillo 

fue privado de su libertad por un importante grupo de 

personas armadas, que estuvo detenido en “La Escuel ita”, 

y que muri ó como consecuencia de las torturas recibidas. 
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  No s ólo abona esta hip ótesis los testimonios 

referidos, dando cuenta del estado terminal de Carr illo, 

sino la propia confesi ón de los militares que torturaron 

a su esposa, dici éndole que ‘ él ya no estaba para darles 

respuesta sobre lo que preguntaban’ . 

  Asimismo que nunca m ás a partir de 1976 se supo 

de él pese a los h ábeas corpus presentados por sus padres 

y por su se ñora en el a ño 1984, cuando puedo regresar al 

país y por su declaraci ón en debate, que confirm ó la 

desaparici ón de su esposo, el secuestro de sus muebles, 

el despojo de su propiedad y su exilio por m ás de treinta 

años en Francia. 

   No podemos dejar de asignarle importancia en 

nuestra causa a lo dispuesto por el C ódigo Civil en el 

art ículo 108 y concordantes, que en casos de cat ástrofe 

considera a los desaparecidos como fallecidos. Nadi e 

puede negar que en el caso particular, esta cat ástrofe 

consisti ó en todas las torturas que llevaron a la muerte 

de Carrillo. 

  [...] Su fallecimiento se anot ó conforme se 

registra en el Tomo IL, Acta n ̊ 36, a ños 2001, en Buenos 

Aires, Argentina, a los 4 d ías del mes de junio del 2001, 

el funcionario del Registro Civil por mandato del J uez 

de Primera Instancia n ̊ 91, procedi ó a inscribirlo, 

fij ándose como fecha presuntiva de su desaparici ón el 28 

de agosto de 1976. -fs. 3543vta./3544-. 

  De seguido, el tribunal pas ó a examinar la 

situaci ón relativa a Mirta Insfr án.  

  Se ñal ó que “ por el testimonio en debate de 

Miguel Insfr án qued ó probado que el 4 de agosto de 1976 

su hermana, junto a su esposo Ricardo Borgne ven ían 

viajando en un ómnibus, ‘...presumimos hacia Villa 



 

Escolar, los bajaron en la localidad de Tatan é y los 

detuvieron, lo supo su padre por un amigo de nombre  

Aparicio B áez que la vio’... 

  “Por otros testimonios se prob ó que Mirta 

Insfr án estuvo detenida en la Escuelita” . En ese sentido 

el a quo  valor ó las declaraciones de los testigos Ismael 

Rojas, de Antonio Rafael Z árate, quien a pesar de no haber 

sido ofrecido como testigo se present ó espont áneamente 

ante la Fiscal ía para declarar, su deposici ón fue 

reputada relevante por el a quo.  

  Asimismo contribuy ó a formar la convicci ón del 

tribunal el testimonio de Marcelino S ánchez, de Elsa 

Alicia Chagra y de Rub én Dar ío Borgne. Respecto de éste 

último el a quo  se ñal ó que “ no s ólo tiene importancia 

porque demuestra los m óviles y procedimientos empleados 

en los allanamientos y detenciones, sino tambi én porque 

es hermano del esposo de Mirta Insfr án, quien est á hasta 

hoy desaparecido ” -cfr. fs. 3546- 

  Se consign ó en la sentencia que “ del expediente 

principal surge la declaraci ón de Osiris Ayala, 

incorporado por lectura al debate (cfr. fs. 89/92, cuerpo 

primero del Expte. N ̊ 107/84 “Almir ón de D íaz Florinda s/ 

denuncia”) expres ó que cuando estuvo detenido en la 

enfermer ía del Regimiento, vio cuando la trajeron en 

estado calamitoso a Mirta Insfr án, a quien le hicieron 

un exhaustivo interrogatorio. La recuerda en el sue lo 

desnuda, en un estado emocional descontrolado “...s e 

trataba de una mujer hermosa, la conoc ía por ser amiga 

de su hija de la Universidad y ambas trabajaban en el Poder 

Judicial de la provincia. Simult áneamente a que era 

sometida a interrogatorio, los soldados la violaban , le 

gritaban al o ído intentando que conteste pero uno de ellos 

dijo: la mujer no va a contestar porque clav ó la vista. 

Estuvo cuatro horas aproximadamente moribunda en es tado 
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agónico con respiraci ón agitada, luego la llevaron 

envuelta en una frazada... ’ -fs. 3546vta.-   

  A entender del a quo  dicho testimonio 

manifiesta con certeza que muri ó y a su vez resulta 

contundente por cuanto determina que el maltrato y las 

torturas recibidas por una persona que, adem ás tomaba 

coramina por su afecci ón card íaca, terminaron con la vida 

de Mirta Insfr án. -cfr. fs. 3546vta/3547- 

  Como corolario, el tribunal invoc ó el art. 108 

del CC y la doctrina citada antes al examinar el ca so 

relativo a Fausto Carrillo.  

  Despu és de haber analizado sendas situaciones 

en particular, el a quo  hizo una breve referencia a la 

modalidad de los secuestros y a las torturas padeci das 

por las v íctimas en esta causa.  

  As í, en tal direcci ón se ñal ó que las 

detenciones se hac ían en la v ía p ública, en los domicilios 

y en los lugares de trabajo sin orden judicial, con  gran 

despliegue de personal de seguridad, quienes 

generalmente iban disfrazados para no ser reconocid os. 

  Asimismo sostuvo que entraban a los domicilios 

a los golpes, primero somet ían a las personas que buscaban 

y luego la vivienda era objeto de desorden y muchas  veces 

de secuestros de las pertenencias de valor.   

  En cuanto a las  torturas,  se se ñal ó que se 

realizaban de noche previo interrogatorio a fin de que 

los que las sufr ían dieran su nombre de “guerra”, 

identifiquen a compa ñeros y confiesen la organizaci ón a 

la que pertenec ía. La negativa de las v íctimas a 

reconocer que pose ían nombre de guerra generaba que 

comenzaran los tormentos extremadamente crueles que  

dejaban a aqu éllas en total estado de indefensi ón 

degradando su condici ón de seres humanos.  Qued ó 



 

establecido asimismo que en igual magnitud se produ cían 

las torturas psicol ógicas (habi éndose comprobado ello 

con la impresi ón de visu  cuando declararon los testigos 

en el juicio) -cfr. fs. 3607 vta./3608-. 

  Llegado el momento de calificar los sucesos que 

tuvieron como  v íctimas a Mirta Insfr án y Fausto Carrillo 

el tribunal, apart ándose de lo requerido por la querella 

ahora recurrente y por el Fiscal al formular sendos  

alegatos (cfr. fs. 3462/3464 vta. y 3464 vta./ 3487  

respectivamente), consider ó que eran constitutivos del 

delito de tormentos seguido de muerte, previsto en el art. 

144 ter, 1 ̊ y 3 ̊ p árrafo, ley 14.616 del CP. Y argument ó 

que ello es as í pues “ ninguna prueba se ha rendido durante 

el curso de la audiencia que haya permitido acredit ar 

fehacientemente y m ás all á de toda duda razonable que se 

hubiera tratado de homicidios sucedidos en 

circunstancias distintas de las torturas” - fs. 3638 -   

  De seguido se aclar ó que “el hecho de que no 

hayan aparecido los cad áveres de Carrillo e Insfr án no 

resulta impedimento de ning ún tipo para establecer que 

se han producido sus muertes” . 

  Se consider ó que “ conforme el cuadro plasmado 

al tratar su materialidad, como tambi én la coautor ía 

mediata que en ellos le cupo a Colombo, ninguna dud a puede 

caber de que las muertes fueron consecuencia direct a y 

necesaria de las torturas impuestas. Todo ello dado  el 

cúmulo de pruebas abrumadoras que atendi ó a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que tanto  Mirta 

Insfr án y Fausto Carrillo fueron vistos por numeroso 

testigos en grav ísimo estado de salud, en un estado de 

salud que calificaron de ‘terminal’. 

  Al respecto, confr óntese las declaraciones de 

Ismael Rojas y de Adriano Acosta que dan cuenta del  estado 

terminal que presentaba Fausto Carrillo mientras 
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permanec ía en cautiverio en “La Escuelita” (fs. 3542/3542 

vta.).   

  En el caso de Mirta Insfr án, y conforme lo 

indicara Osiris Ayala ya estaba muerta, conforme se  

analizara este testimonio extensamente en el ac ápite 

materialidad. 

  Respecto de la muerte de Carrillo qued ó 

acreditado, por los propios dichos de Colombo, que él lo 

recordaba como un abogado paraguayo canjeado por un  

aviador argentino. 

  Que conoc ía la falsedad de estos dichos por dos 

motivos: por cuanto los informes de Domato eran fal sos 

y hab ía reclamos sobre Carrillo y por otra parte, conform e 

la declaraci ón de Roth, cuando lo trajeron del Paraguay, 

él presenci ó su ingreso a la Unidad 10 " -fs. 3639-. 

  A lo expuesto el a quo  adicion ó que daba por 

acreditado el reclamo de los padres de Carrillo ant e el 

Ej ército, all í le informaban que se hab ía fugado cuando 

en realidad ya estaba muerto y que durante el 

interrogatorio a su esposa Felicita, efectuado en 

Paraguay, le dijeron que él “ya no estaba para contestar 

las preguntas” -fs. 3639/3639 vta.- Asimismo que se  

inscribi ó su fallecimiento en el Registro Civil fij ándose 

como fecha presuntiva de su desaparici ón el 28 de agosto 

de 1976. 

  Respecto de Mirta Insfr án, se estableci ó que 

fue detenida cuando  viajaba junto con su esposo Bo rgne. 

  El tribunal valor ó que de los testimonios de 

sus familiares surge que se realizaron numerosas 

gestiones en la iglesia y en la polic ía de la provincia 

y en particular se valor ó el testimonio de Rub én Dar ío 

Borgne que da cuenta de que a criterio de su famili a el 

matrimonio estaba muerto. 



 

   Asimismo fue considerado el secuestro y 

guarda de los muebles del matrimonio Borgne en el R IM 29, 

y las carpetas de la universidad  y escritos a nomb re de 

Mirta Insfr án. 

  En definitiva, el tribunal afirm ó que “ son 

hechos probados en este juicio y que alcanzan por i gual 

a ambos, la situaci ón de privaci ón de libertad 

continuada; las torturas sufridas; la negativa del 

gobernador y de otros estamentos de recibir a los 

familiares y los reclamos realizados ante distintos  

organismos nacionales y provinciales sin respuesta 

alguna; la circunstancia del transcurso del tiempo,  por 

más de treinta a ños, sin que se haya tenido noticias de 

las v íctimas”  -vid fs. 3639 vta./3640- 

  Sentado cuanto precede, adelanto desde ya que 

el juicio de adecuaci ón t ípica de los hechos repasados 

ut supra  resulta ajustado a derecho; por otra parte 

advierto que el libelo recursivo que se atiende en este 

acápite s ólo traduce un mero disenso con la calificaci ón 

legal escogida por el a quo  no habi éndose introducido 

nuevos argumentos que intenten confutar, si quiera 

mínimamente, los esgrimidos en la sentencia. No obsta nte 

ello, y habida cuenta  de que el Dr. Vel ázquez Ibarra 

introduce en su impugnaci ón id éntico planteo con 

suficiente fundamentaci ón, he de adentrarme al examen de 

la cuesti ón.  

      A mi entender, los sucesos acreditados en la 

especie no coinciden con los diversos supuestos de hecho 

descriptos en los respectivos tipos penales previst os en 

el art. 80 inc. 2, 6 y 7 del CP,  antes bien se sub sumen 

sin ambages en el tipo penal del art. 144 ter del C P, 1 ̊ 

y 3 ̊ p árrafos, versi ón ley 14.616,- por ser ésta la ley 

vigente al momento de los hechos-. 

  Al respecto resulta pertinente recordar que 

dicha disposici ón  establec ía que:  “ser á reprimido con 
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reclusi ón o prisi ón de tres a diez a ños e inhabilitaci ón 

absoluta y perpetua el funcionario p úblico que impusiere, 

a los presos que guarde cualquier especie de tormen to. 

[...] 

  Si resultare la muerte de la persona torturada, 

la pena privativa de la libertad ser á de reclusi ón o 

prisi ón de 10 a 25 a ños”. 

  Como es dable apreciar del tenor literal, la 

inflicci ón de tormentos configura el tipo penal b ásico 

mientras que el desenlace mortal constituye una de las 

agravantes previstas por la norma, en virtud de la cual 

se eleva la escala punitiva. 

  Autorizada doctrina se ñala que en su momento 

todos los autores estuvieron de acuerdo en cuanto a  que 

“ se trataba de un agravamiento de la pena como 

consecuencia de un resultado preterintencional, en donde 

se requer ía un primer tramo doloso(el que corresponde a 

la imposici ón de tormento) seguido de un desenlace 

imprudente (el resultado mortal)”. Como bien advier te de 

seguido,  “ello guardaba relaci ón con el hecho de que el 

homicidio doloso mediante la imposici ón de torturas, 

generalmente encuadraba en la figura del art. 80 in ciso 

2,CP y por lo tanto, exist ía cierta armon ía entre los 

tipos y las penas esperables en cada caso”. Pero es e 

equilibrio se habr ía perdido a partir de la sanci ón de 

la ley 23.097, al llevar la escala penal de la tort ura 

seguida de muerte a la misma pena que los homicidio s 

dolosos agravados -prisi ón perpetua- y adem ás se 

introdujeron las lesiones grav ísimas como segunda 

agravante con penas sensiblemente mayores al tipo d olosos 

del art. 92 del CP (en funci ón del art. 91 CP) consistentes 

en diez a veinticinco a ños de prisi ón (cfr. Rafecas, 

Daniel “La tortura y otras pr ácticas ilegales a 



 

detenidos”, 1 ̊ ed., Editores del puerto, Bs. As. 2010, p ág. 

194).    

  Por su parte, Donna en comentario al texto 

legal vigente -que castiga con prisi ón o reclusi ón 

perpetua en los casos que resultara la muerte de la  

víctima- sostiene que  “tanto el resultado muerte, co mo 

el resultado lesiones deben poder ser imputados obj etiva 

como subjetivamente a la imposici ón de torturas, de 

manera que esto exige, desde el punto de vista subj etivo 

y atento a la penalidad, que el homicidio lo sea a t ítulo 

de dolo, aunque sea eventual” (Donna, Edgardo, Dere cho 

Penal, Parte Especial, T II-A, Rubinzal Culzoni Edi tores, 

Bs. As., 2001,  p ág 198). 

  A mi ver, configura un dato esencial y que 

dirime la cuesti ón el aspecto subjetivo de las figuras 

que se encuentran en juego de cara a los hechos pro bados.  

  En efecto,  es sabido que el homicidio, como 

figura b ásica (art. 79 C.P.)es un delito doloso, que 

admite tanto el dolo directo de primer grado, el de  

segundo grado, como el eventual.  

  Empero -y aqu í el distingo-  para los tipos 

agravados de homicidio previstos en el art. 80 del C.P. 

habida cuenta de la forma de comisi ón del hecho se 

requiere dolo directo, es decir, se exige intenci ón 

homicida por parte del agente. 

  Al respecto, se ñala Roxin que com únmente 

-advirtiendo respecto de la tesis de Ingeborg Puppe  que 

define el dolo en general- se distinguen tres forma s 

distintas de dolo: la intenci ón o prop ósito ( dolus 

directus  de primer grado) el dolo directo ( dolus directus 

de segundo grado) y el dolo eventual ( dolus eventualis).  

Bajo el concepto de intenci ón o prop ósito cae lo que el 

sujeto persigue; por el dolo directo (de segundo gr ado) 

son abarcadas todas las consecuencias que, aunque n o las 

persigue, el sujeto prev é que se producir án con seguridad 
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y con dolo eventual act úa quien no persigue un resultado 

y tampoco lo prev é como seguro, sino que s ólo prev é que 

es posible que se produzca, pero para el caso de su  

producci ón lo asume en su voluntad. En s íntesis, la 

intenci ón o prop ósito es la persecuci ón dirigida a un fin 

del resultado t ípico (Roxin Claus, “Derecho Penal, Parte 

General, T. I. Fundamentos. La estructura de la Teo r ía 

del Delito”, ed. Civitas, trad. de la 2 ̊ edici ón alemana, 

Madrid, 1999, par. 12 , n ̊ 2 y n ̊ 7,  p ágs. 415 y 417).  

  Como dije supra , la imputaci ón agravada  

pretendida por la querella exige dolo directo en el  sujeto 

activo comprensivo de todos los elementos del tipo 

objetivo, entre ellos las circunstancias de modo qu e 

califican el comportamiento homicida. 

  Mientras que en el homicidio criminis causae , 

trat ándose de un tipo penal complejo, la imputaci ón 

subjetiva reclama tanto el dolo de homicidio como e l 

elemento subjetivo adicional que trasciende a éste 

consistente en la finalidad o conexidad con otro de lito 

-“para preparar, facilitar, consumar u ocultar otro  

delito o para asegurar sus resultados o para procur ar la 

impunidad  para s í o para otro y por no haber logrado el 

fin propuesto al intentar otro delito”;  en el caso  del 

agravante del tipo b ásico de imposici ón de tormentos 

(texto s/ ley 14616), no  se requiere esa clase de dolo 

pues basta con que se verifique el umbral m ínimo de 

atribuci ón de responsabilidad; esto es que se haya 

producido la muerte de forma culposa como consecuen cia 

de la imposici ón dolosa de torturas. 

  El plexo probatorio colectado en autos, 

debidamente rese ñado y apreciado por el a quo  conforme 

los principios que informan la sana cr ítica racional no 

permite tener por acreditadas las exigencias de 



 

imputaci ón objetiva y subjetiva inherentes al homicidio 

criminis causa , esto es no se constata que los 

intervinientes en el hecho hayan obrado con dolo di recto 

de matar e inspirados en la conexidad subjetiva -ca usal 

o final- que debe mediar entre el homicidio y el ot ro 

delito. 

   En otro andarivel, tambi én descarto que los 

hechos puedan ser calificados a tenor del art. 80 i nc. 

2 del C.P.- homicidio agravado por alevos ía- pues tampoco 

se dan los elementos que integran el tipo objetivo y el 

subjetivo de tal agravante, esencialmente porque el  dolo 

de matar con alevos ía implica que el agente conozca y 

quiera  los elementos  objetivos de dicha figura: e l 

aprovechamiento insidioso de su indefensi ón, su 

indefensi ón, la decisi ón adoptada por la indefensi ón y 

la preordenaci ón. En otros t érminos debe existir una 

situaci ón real, objetiva de indefensi ón de la v íctima, 

una falta de posibilidad de defenderse y una situac i ón 

subjetiva, consistente en que el autor provoque esa  

circunstancia, la cree o bien, siendo preexistente la 

aproveche para actuar sin riesgo, porque si bien no  se 

requiere premeditaci ón, s í, en cambo, como dije supra, 

exige preordenaci ón. 

  Es necesario destacar que la indefensi ón de la 

víctima no basta por s í sola para que se verifique la 

alevos ía, es necesario  tambi én que el autor quiera obrar 

sobre seguro, sin el riesgo que pueda implicar la r eacci ón 

de la v íctima o de terceros dirigida a neutralizar su 

acci ón. 

   Ello requiere una preordenaci ón de la 

actividad del agente para actuar con esa seguridad,  es 

decir, la procuraci ón o el aprovechamiento del estado de 

indefensi ón, lo cual no implica, necesariamente una 

premeditaci ón (serena y fr ía deliberaci ón del contexto 

del hecho a realizar) puesto que si la premeditaci ón 
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importa preordenaci ón ésta puede darse sin aqu élla. “Para 

que se d é la alevos ía, por tanto, debe ser ‘el m óvil 

alevoso’ (N úñez) lo que decida al agente a actuar” (cfr. 

Creus, Carlos, Derecho Penal, Parte Especial, Tomo I, Ed. 

Astrea, 3 ̊ ed. 2 ̊ reimpresi ón, Bs. As, 1992, p ágs. 28 y 29).

  

  M ás complejo se presenta el examen de los 

hechos a la luz del tipo de  homicidio calificado p or 

ensa ñamiento (art. 80 inc. 2 del CP) por las aristas en 

común que en apariencia se exhiben entre el aspecto 

objetivo de esta figura y el de la escogida en la 

sentencia, de torturas seguida de muerte. 

  Esta figura que proviene de la legislaci ón 

espa ñola  encuentra su raz ón calificante en la crueldad 

subjetiva y objetiva de la consumaci ón de la muerte.  

Nuestra doctrina y jurisprudencia han aceptado 

fundamentalmente que el ensa ñamiento consiste en el 

deliberado prop ósito del autor de matar a la v íctima 

haci éndole padecer sufrimientos f ísicos innecesarios 

(cfr. N úñez Ricardo, Derecho Penal Argentino, Parte 

Especial, III, Ed Bibliogr áfica Argentina, Bs. As. 1961, 

pág. 40). Este autor advierte que se halla cuestionad a 

la oportunidad del ejercicio de la crueldad, esto e s, si 

se ha de realizar en el momento consumativo del hom icidio 

o de adverso en cualquier tramo de la ejecuci ón que 

conduce a la muerte. La cuesti ón encuentra, a su entender, 

adecuada respuesta en la propia noci ón vulgar, que define 

el ensa ñamiento como el deleite en causar el mayor da ño 

y dolor posibles a quien ya no est á en condiciones de 

defenderse (cfr. autor cit. en ob cit. p ág. 41). 

  Como se advierte de la lectura del tipo penal 

del art. 80 inc. 2 del C.P. el legislador no ha bri ndado 

una definici ón de lo que debe entenderse por 



 

ensa ñamiento, como de adverso, vgr ., s í lo ha efectuado 

el C ódigo Penal Espa ñol. En efecto, éste alude, en su  

art. 139 inc. 3 ̊, a matar “con ensa ñamiento aumentando 

deliberada e inhumanamente el dolor del ofendido”.E n su 

comentario a este art ículo Mu ñoz Conde advierte que si 

bien la doctrina y jurisprudencia consideran aplica ble 

esta agravante s ólo cuando el aumento del dolor de la 

víctima sea innecesario para la ejecuci ón del delito, a 

su entender lo esencial de esta circunstancia es qu e se 

aumenten sus sufrimientos con actos de crueldad, 

torturas, sevicias, etc. previos a la producci ón de la 

muerte, independientemente que ello sea o no necesa rio 

para la ejecuci ón del delito, aclarando que dicha 

exigencia est á presente en la configuraci ón del 

ensa ñamiento como agravante gen érica en el art. 22, 5 ̊ del 

CP de 1995, pero no se menciona expresamente en la 

definici ón del ensa ñamiento como elemento del asesinato 

(cfr. Francisco Mu ñoz Conde, Derecho Penal. Parte 

Especial, Tirant lo Blanch,Valencia 1999, p ágs. 53 y 

ss.). 

  Destaca dicho autor que  la interpretaci ón 

tradicional de la agravante de ensa ñamiento abona una 

configuraci ón muy restrictiva de esta agravante de ah í 

su escasa aplicaci ón en la pr áctica. 

  Por su parte, la  doctrina vern ácula lo define 

con t érminos claros y sencillos, se trata de un modo crue l 

de matar. Es el deliberado prop ósito del autor de matar 

haciendo sufrir o dicho de otra forma haciendo pade cer 

sufrimientos f ísicos innecesarios a la v íctima. 

  Se exige un elemento objetivo consistente en 

el dolor o sufrimiento excesivo e innecesario que s e 

produce a la v íctima con el fin de ocasionarle la muerte. 

Se puede actuar con ensa ñamiento mediante sufrimientos 

tanto f ísicos como ps íquicos (tortura, simulaci ón de 

padecimientos a seres queridos). Desde el punto de vista 
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subjetivo, “se debe afirmar el dolo directo consist ente 

en aumentar el sufrimiento de la v íctima de manera 

innecesaria” (cfr. Donna, Edgardo,Derecho Penal, Pa rte 

Especial, T I,  Rubinzal Culzoni Editores, Bs. As.,  1999, 

pág. 38).        

  El problema, a mi ver, radica en la íntima 

vinculaci ón que efectivamente se advierte en el plano de 

la imputaci ón objetiva entre el tipo penal previsto en 

el art. 80 inc. 2 del C.P. y el aplicado por el a quo  habida 

cuenta de que en ambos se exhibe como com ún denominador 

dos circunstancias modales: la alevos ía y el 

ensa ñamiento. Estas circunstancias que conforman 

agravantes del homicidio simple son inmanentes a la  

naturaleza misma del tormento. 

  En sentido similar, Rafecas refiere, si bien 

con relaci ón al nuevo tipo penal acu ñado mediante ley 

23097, en virtud del cual se agrava la escala penal  de 

la tortura seguida de muerte parific ándola con la 

prevista para los homicidios calificados -prisi ón 

perpetua-, que “el aumento de la pena para el caso del 

homicidio de la v íctima estáááá relacionado con que una 

caracteríííística inherente a la imposicióóóón de tortura, es 

la irrupcióóóón tanto del ensaññññamiento como de la alevosíííía, 

circunstancias ambas que constituyen agravantes del  

homicidio simple conforme lo dispuesto en el art. 8 0 C.P., 

que prev é igualmente, la pena de prisi ón perpetua” (lo 

resaltado no est á en el original, p ág. 194 en ob y loc. 

cit.).     

  Sin embargo, a pesar de esas caracter ísticas 

comunes, en el plano de la imputaci ón subjetiva se erige 

el distingo fundamental, que justifica la mayor 

punibilidad atento el mayor contenido de injusto de l 



 

homicidio con ensa ñamiento con relaci ón a las torturas 

seguida de muerte. 

  De  tal modo, el autor debe conocer y querer 

la realizaci ón de todos los elementos del tipo penal 

objetivo, entre los que se encuentra el ensa ñamiento como 

modo de producir la muerte del sujeto pasivo, el au tor 

debe matar sabiendo con certeza que lo hace haciend o 

sufrir a su v íctima.  

  Se ñala Mu ñoz Conde que “si en algo se 

diferencia el asesinato del homicidio doloso simple  es 

en que la finalidad, m ás o menos  amplia, de matar viene 

afianzada, en el asesinato, por el empleo de determ inados 

medios o la presencia de unos m óviles que tienden 

claramente a esta finalidad. Si por el contrario, e l 

empleo de esos medios se hace para asegurar la ejec uci ón 

de un hecho que probablemente puede producir la mue rte; 

pero no de un modo seguro, o con el fin de dar un s usto 

o un escarmiento, torturando a alguien sin pretende r 

matarlo, pero asumiendo el riesgo de que la paliza 

produzca este fin, entonces estaremos en los domini os del 

homicidio doloso simple, por m ás que el hecho en s í y la 

muerte, si se produce, produzcan el mismo sentimien to de 

rechazo que cuando se hace con ánimo directo de matar” 

(en ob. cit. p ág. 58 ). La doctrina dominante, se ñala 

dicho autor, rechaza la posibilidad de dolo eventua l en 

el asesinato. 

  A mi juicio,  el dolo eventual no resulta 

compatible con la estructura t ípica del homicidio 

agravado pues no satisface la mayor cantidad de inj usto 

que traduce la acci ón del autor. La naturaleza misma del 

ensa ñamiento y de la alevos ía indudablemente reclama un 

dolo directo. Y éste, a estar a las constancias de la 

causa, no ha quedado acreditado. 
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  Refuerza mi corolario, un dato que a mi 

entender es esencial y que se exhibe en la declarac i ón 

de Osiris Ayala a la que antes hice referencia.  

  Dicho testigo se ñal ó que “simult áneamente a 

que era sometida a interrogatorio los soldados la 

violaban, le gritaban al oíííído intentando que conteste...” 

(fs. 3546 vta., lo enfatizado es agregado-).  

  En este punto espec ífico es dable apreciar que 

el dolo verificado en autos  no es el propio de un 

homicidio calificado, antes bien aparece direcciona do a 

infligirle a la v íctima una serie de padecimientos sobre 

su cuerpo y su psiquis caus ándole un intenso dolor f ísico 

y moral, con el fin de obtener una confesi ón y no con la 

intenci ón de matar. Elemento teleol ógico ése que si bien 

no es exigible a los efectos de la adecuaci ón t ípica en 

el art. 144 ter del C.P. -s í lo es en la Convenci ón-  

permite extraer la inferencia de que, mediante los 

tormentos, procuraban obtener los datos que a la sa zón 

buscaban.  

  De nuevo aqu í, la imputaci ón subjetiva en 

confronte con los hechos probados cumple un rol 

definitorio para desechar la pretensi ón de la querella. 

  Descartado pues que los intervinientes en los 

sucesos  hayan actuado movidos por el dolo -directo  de 

1 ̊- de homicidio toda vez que no se ha acreditado con  el 

grado de certeza apod íctica que las muertes sucedidas lo 

hubieran sido en un contexto diverso de las tortura s 

impuestas, tampoco cabe considerar la plausibilidad  de 

la imputaci ón agravada a tenor del art. 80 inc. 6 del C.P. 

solicitada por el impugnante. 

  Como es sabido esta figura requiere que tres  

o más personas se hayan puesto de acuerdo en matar juntos 

y que lo hayan hecho premeditadamente con cierta 



 

reflexi ón, no bastando obviamente  la mera convergencia 

ocasional, y si bien, como qued ó establecido en la 

plataforma f áctica,  se produjo el  deceso de Mirta 

Insfr án en el marco de actuaci ón de varios intervinientes 

(seg ún Ayala fueron varios los soldados que la somet ían 

a interrogatorio mientras la violaban), ello, itero , 

devino a ra íz de las torturas a la saz ón ocasionadas no 

encontr ándose  dicho accionar por tanto,  abarcado por 

un dolo primigenio de matar. 

  A todo lo expuesto  cabe adunar que la 

concurrencia de individuos en virtud de la cual la 

querella pretende que cobre virtualidad el tipo de 

homicidio calificado por el concurso premeditado de  dos 

o más personas (art. 80 inc. 6 CP) ya ha sido contempla da 

correctamente por el t ítulo de imputaci ón  discernido en 

la sentencia, erigi éndose la coautor ía, entendida como 

el dominio funcional del hecho,  como la soluci ón a los 

sucesos endilgados al imputado.  

  Como colof ón, la materialidad f áctica 

acreditada en la especie conduce a colegir que las muertes 

de Insfr án y de Carrillo se sucedieron ciertamente en el 

contexto de su detenci ón ilegal, de su privaci ón  ilegal 

de la libertad y de las torturas f ísicas y ps íquicas a 

las que fueron sometidos mientras permanec ían en 

cautiverio en el centro clandestino denominado “La 

Escuelita”. Torturas éstas que desencadenaron el 

resultado luctuoso producido.  

  En un primer nivel de an álisis cabe afirmar que 

se encuentra verificada la relaci ón de causalidad que el 

agravante exige entre las muertes de las v íctimas y las 

torturas previamente inflictas y, en segundo lugar,  la 

imputaci ón objetiva, pues la conducta del autor ha creado 

un riesgo jur ídicamente desaprobado -torturas- y ese 

riesgo se ha materializado en el resultado a la pos tre 
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producido -muertes-. Confr óntese, en el mismo sentido,  

Rafecas en ob. cit. p ág. 195 cita 251. 

  Como expres é ab initio de este ac ápite el 

t ítulo de imputaci ón discernido por el a quo no ofrece 

reparo alguno; la tipificaci ón de los hechos que tuvieron 

como v íctimas desgraciadas a Mirta Insfr án de Borgne  y 

a Fausto Carrillo, en el  el art. 144 ter  seg ún ley 14616, 

comprende en su total dimensi ón el desvalor de  injusto 

que ellos representan. Resta destacar que ésta es la ley 

aplicable por ser la vigente al momento  de los hec hos 

en virtud del principio impuesto por el art. 2 del CP.   

   Dejo as í formulada mi propuesta de rechazo a 

este agravio.  

  3) Corresponde en este ac ápite abordar la 

pretensi ón del recurrente de que los delitos atribuidos 

a Colombo sean reputados como de genocidio.  

  Adelanto desde ya que el embate casatorio no 

recibir á de mi parte favorable acogida. Doy mis razones. 

  Ciertamente los delitos cometidos por el 

imputado revisten el car ácter de lesa humanidad y de all í 

como l ógica derivaci ón su imprescriptibilidad y la 

jurisdicci ón universal. 

  La prueba rese ñada y cr íticamente examinada en 

la sentencia ahora sometida a escrutinio conduce a 

aseverar que la actuaci ón de Colombo se produjo en el 

contexto de un ataque de car ácter generalizado o 

sistem ático contra una poblaci ón civil, “de conformidad 

con una pol ítica de estado o de una organizaci ón o para 

promover esa pol ítica”. Elementos normativos éstos que 

son exigidos por el tipo de delito de lesa humanida d. 

  El Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional incorporado a nuestro derecho interno  

mediante ley nº 25390, en el  art. 7 apartado prime ro, 



 

establece el concepto del delito de lesa humanidad en los 

siguientes t érminos 1. […] cualquiera de los actos 

siguientes cuando se cometa como parte de un ataque  

generalizado o sistem ático contra poblaci ón civil y con 

conocimiento de dicho ataque:… a) Asesinato; b) 

Exterminio; c) Esclavitud; d) Deportaci ón o traslado 

forzoso de poblaci ón; e) Encarcelaci ón u otra privaci ón 

grave de la libertad f ísica en violaci ón de normas 

fundamentales de derecho internacional; f) Tortura;  g) 

Violaci ón, esclavitud sexual, prostituci ón forzada, 

embarazo forzado, esterilizaci ón forzada u otros abusos 

sexuales de gravedad comparable; h) Persecuci ón de un 

grupo o colectividad con identidad propia fundada e n 

motivos pol íticos, raciales, nacionales, étnicos, 

culturales, religiosos, de g énero definido en el p árrafo 

3, u otros motivos universalmente reconocidos como 

inaceptables con arreglo al derecho internacional, en 

conexi ón con cualquier acto mencionado en el presente 

párrafo o cualquier crimen de la competencia de la Co rte; 

i) Desaparici ón forzada de personas; j) El crimen de 

apartheid; k) Otros actos inhumanos de car ácter similar 

que causen intencionalmente grandes sufrimientos o 

atenten gravemente contra la integridad f ísica o la salud 

mental o f ísica.  

      2.  A los efectos del p árrafo 1: a) Por ‘ataque 

contra una poblaci ón civil’ se entender á una l ínea de 

conducta que implique la comisi ón múltiple de actos 

mencionados en el p árrafo 1 contra una poblaci ón civil, 

de conformidad con la pol ítica de un Estado o de una 

organizaci ón de cometer esos actos o para promover esa 

pol ítica…”. 

  En este orden de ideas, cabe  considerar lo 

sostenido por el Tribunal Cimero al resolver el rec urso 

de hecho deducido por los querellantes en la causa 

“Derecho, Ren é Jes ús s/ inc. de prescripci ón penal de la 
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acci ón”  -causa nº 24.079-”, del 11 de julio de 2007, 

oportunidad en la que se remiti ó a los fundamentos y 

conclusiones del Procurador General. Se destaca en su 

dictamen que “la comunidad internacional ha realiza do un 

esfuerzo conjunto para definir, en una evoluci ón cuyo 

último punto sobresaliente lo constituye el Estatuto  de 

Roma de la Corte Penal Internacional, en qu é consisten 

los cr ímenes de lesa humanidad […].  Los cr ímenes de lesa 

humanidad, al igual que los delitos contra las pers onas, 

implican ambos la lesi ón de derechos fundamentales de los 

seres humanos. La distinci ón tiene su punto de partida 

en que los cr ímenes de lesa humanidad no lesionan s ólo 

a la v íctima que ve cercenados por el delito sus derechos 

básicos, sino que tambi én implican una lesi ón a toda la 

humanidad como conjunto. Esta es la caracter ística que 

fundamenta, entre otras cosas, la jurisdicci ón universal 

de este tipo de cr ímenes. El autor comete un crimen contra 

toda la humanidad, no s ólo contra su v íctima directa. En 

este sentido explica Satzger, el autor de un crimen  de 

lesa humanidad, con su conducta, se rebela contra u n 

est ándar m ínimo de derechos de la humanidad en su 

conjunto. Los tipos penales de los cr ímenes de lesa 

humanidad  protegen s ólo de manera secundaria los bienes 

jur ídicos de las personas individuales (Helmut Satzger,  

Internationales  und Europ äisches Strafrecht. Baden- 

Baden, Alemania, 2005, pag. 203)”. 

  En cuanto a los requisitos t ípicos que deben 

reunirse para que un acto puede calificarse de ese modo,  

se se ñal ó en dicho precedente que, a la luz de la doctrina  

“…el requisito m ás relevante para que un hecho pueda ser 

considerado delito de lesa humanidad consiste en qu e haya 

sido llevado a cabo como parte de un ataque que a s u vez 

-y esto es lo central- sea generalizado o sistem ático. 



 

Este requisito recibi ó un tratamiento jurisprudencial en 

el fallo Prosecutor v. Tadic, dictado por el Tribun al 

Penal Internacional para la Ex Yugoslavia el 7 de m ayo 

de 1997. All í se explic ó (apartados 647 y ss.) que la 

inclusi ón de los requisitos de generalidad o 

sistematicidad ten ía como prop ósito la exclusi ón de 

hechos aislados o aleatorios de la noci ón de cr ímenes 

contra la humanidad. Generalidad, significa, seg ún el 

fallo, la existencia de un n úmero de v íctimas, mientras 

que sistematicidad hace referencia a la existencia de un 

patr ón o de un plan met ódico…”. 

  Asimismo se aclar ó que  hay un consenso 

generalizado de que no es necesario que los dos req uisitos 

previstos en la primera condici ón se den 

acumulativamente, advirti éndose que ellos “fueron 

tambi én definidos por el Tribunal Internacional para 

Rwanda del siguiente modo:   ‘…El concepto �generalizado � 

puede ser definido como masivo, frecuente, de acci ón a 

gran escala, llevado a cabo colectivamente con seri edad 

considerable y dirigido a una multiplicidad de v íctimas. 

El concepto ‘sistem ático’ puede ser definido como 

completamente organizado y consecuente con un patr ón 

regular sobre la base de una pol ítica com ún que involucra 

recursos p úblicos o privados sustanciales (The 

Prosecutor versus Jean-Paul Akayesu, case nº 

ICTR-96-4-T)…”. 

  En cuanto al restante requisito, “policy 

element”, se sostuvo que “sirve para excluir del ti po 

penal de los cr ímenes de lesa humanidad hechos aislados, 

no coordinados y aleatorios y configura el elemento  

propiamente internacional de esta categor ía de cr ímenes 

[...]”. 

  Ahora bien, formulada la somera digresi ón que 

antecede, resulta menester considerar las razones p or las 

cuales los hechos imputados a Colombo no pueden ser  
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subsumidos en el tipo penal de genocidio. A tal fin  cabe 

recalar en la Convenci ón Internacional para la Prevenci ón 

y Sanci ón  del Delito de Genocidio aprobada por la ONU 

el 9 de diciembre de 1948. Este instrumento que reg ula 

en el ámbito internacional el crimen de genocidio ha sido 

ratificado por la Rep ública Argentina mediante decreto- 

ley 6286/56 promulgado el 9 de abril de 1956 e inco rporado 

al derecho interno con jerarqu ía constitucional a trav és 

del art. 75 inc.  22 de la CN. 

  El art. 2 de la Convenci ón establece su 

definici ón en los siguientes t érminos: “En la presente 

Convenci ón se entiende por genocidio cualquiera de los 

actos mencionados a continuaci ón, perpetrados con la 

intenci ón de destruir, total o parcialmente, a un grupo 

nacional, étnico, racial o religioso como tal”: a) 

matanza de miembros del grupo; b)lesi ón grave a la 

integridad f ísica o mental de los miembros del grupo;  c) 

sometimiento intencional del grupo a condiciones de  

existencia que hayan de acarrear su destrucci ón f ísica 

total o parcial;  d) medidas destinadas a impedir l os 

nacimientos  en el seno del grupo; e) Traslado por fuerza 

de ni ños del grupo a otro grupo”. 

  Tal definici ón ha sido posteriormente recogida 

en el Estatuto del Tribunal Penal Internacional 

constituido ad hoc para la ex Yugoslavia (art. 4.2) ,  en 

el Estatuto del Tribunal Penal Internacional para R uanda 

(art.2.2) y en el Estatuto de Roma (art. 6).   

  De la simple lectura del tipo penal de 

genocidio se advierte que éste contiene dos elementos: 

el requisito de la intenci ón, enunciado al principio de 

la norma y la conducta prohibida, que consiste en 

cualquiera de los actos que all í se describen. 



 

  Ciertamente el  genocidio es un delito doloso; 

pero  adem ás exige a los efectos de la relevancia t ípica 

de la conducta del autor, un espec ífico elemento 

subjetivo del tipo de injusto -distinto del dolo- y  que 

se traduce en el prop ósito de destruir un determinado 

grupo.       Este elemento es la caracter ística 

distintiva de este crimen con relaci ón a los cr ímenes 

contra la humanidad; “ya que estos últimos no suponen 

necesariamente infracciones o persecuciones contra los 

grupos e incluye -a diferencia de lo establecido en  la 

Convenci ón- a los grupos pol íticos” (vid. Mart ín Losada, 

El crimen de genocidio. Un an álisis en ocasi ón de su 50 ̊ 

aniversario, en Cuadernos de Doctrina y Jurispruden cia 

Penal, A ño V, n úmero 9ª , editorial Ad Hoc, p ág. 784). 

  Se ñala dicho autor, con  cita de Yves Ternon, 

que “si el criminal act úa con el objetivo de suprimir a 

su v íctima en raz ón de su raza, de su religi ón o de sus 

convicciones pol íticas, sin otra intenci ón es un crimen 

contra la humanidad. Si tiene intenci ón de destruir un 

grupo nacional, étnico, racial o religioso, en todo o en 

parte, es un genocidio. La diferencia reside 

esencialmente, en la particularidad de la intenci ón 

criminal. El genocidio es pues, un caso agravado de  crimen 

contra la humanidad, merced a la intenci ón reforzada que 

le caracteriza” (en ob. cit. p ág. 804).  

  Es decir, no basta la intenci ón general de 

cometer alguno de los actos enumerados para que exi sta 

el crimen de genocidio, sino que es menester el pro pósito 

de destruir total o parcialmente el grupo, con 

prescindencia de que ello finalmente se logre o no.  Y esto 

último es as í habida cuenta de que el tipo penal anticipa 

el momento consumativo al conformarse con la realiz aci ón 

de un acto tendiente a la consecuci ón del resultado 

valorativo -la destrucci ón del grupo- que queda ya fuera 

del tipo (cfr. Slonimsqui Pablo, Derecho Penal 
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Antidiscriminatorio, F Di Pl ácido Editor, Bs. As., 2002,  

pág. 119).  

   Como se advierte de su estructura dogm ática 

se trata  de un tipo de resultado cortado. En éstos, cabe 

recordar, la intenci ón del autor al ejecutar la acci ón 

t ípica se dirige a un resultado independiente, sin qu e 

sea necesario que llegue a producirse realmente (cf r. Mir 

Puig, Santiago “Derecho Penal. Parte General”,ed. P PU, 

5 ̊ edici ón, Barcelona, 1998, lecci ón 9, n ̊ 39). 

   Se atenta pues contra bienes jur ídicos 

individuales con el fin de que se produzca la destr ucci ón 

del grupo, resultado éste que queda excluido del tipo, 

de modo que si éste se verifica ello s ólo implica el 

agotamiento del delito pero no su consumaci ón que ya se 

habr ía producido.  

          Ergo la intenci ón debe ser destruir  un grupo  

como tal y no meramente una o m ás personas que pertenecen 

a ese colectivo. En este orden de ideas, cabe desta car 

que la Asamblea General de Naciones Unidas en 1946 

(Resoluci ón 96) estableci ó el distingo entre los cr ímenes 

de genocidio y el homicio stricto sensu al referirse al 

primero como “una negaci ón del derecho de existencia a 

grupos humanos enteros” y al segundo como “la negac i ón 

a un individuo humano del derecho a vivir”. 

  No resulta ocioso destacar que los Tribunales 

Penales Internacionales para la ex Yugoslavia (TPIY ) y 

para Ruanda (TPIR) han establecido que los actos 

perpetrados contra la poblaci ón bosnia desde 1992 a 1995 

y tutsi durante el a ño 1994 por parte de las autoridades 

serbias y ruandesas respectivamente, configuraron e l 

delito de genocidio, sustentado en el argumento de que 

sus principales objetivos fueron los bosnios y los 

tutsis, considerados como grupos estables y permane ntes. 



 

La condena a prisi ón perpetua dictada respecto de Jean 

Paul Akayesu por el TPIR el 2 de octubre de 1998 co nstituye 

la primera condena internacional por genocidio y la  

primera en reconocer que era genocidio la violaci ón 

generalizada como  parte de unas de las medidas dir igidas 

a impedir nacimientos dentro del seno del grupo. 

  Ciertamente el genocidio -neologismo creado 

por el jurista Raphael Lemkin, en 1944 y uno de los  

integrantes de la Comisi ón especial sobre Genocidio que 

prepar ó un proyecto de convenci ón- es un crimen que 

reviste una gravedad inusitada y ha sido declarado un 

delito de Derecho Internacional contrario al esp íritu y 

a los prop ósitos de las Naciones Unidas y que el mundo 

civilizado condena. 

   Se lo considera una forma agravada de crimen 

contra la humanidad. Se trata pues de una especie d el 

género crimen contra la humanidad o delito de lesa 

humanidad, de ah í su imprescriptibilidad que se encuentra 

regulada por la Convenci ón sobre la imprescriptibilidad 

de los cr ímenes de guerra y de los cr ímenes de lesa 

humanidad del 26 de noviembre de 1968. 

         En lo concerniente a los grupos cuya destr ucci ón 

configura el objetivo de este delito,-aproxim ándonos al 

punto axial sobre el que se centra el embate casato rio- 

la Convenci ón establece mediante una tipificaci ón 

ciertamente restrictiva y taxativa, que debe ser un  grupo 

nacional, étnico, racial o religioso.   

  Como es dable apreciar de su tenor literal, ha 

quedado fuera del alcance del tipo penal internacio nal 

la referencia a “grupos pol íticos”, exclusi ón que ha 

generado controversias  por parte de la doctrina 

especializada en el tema, en la inteligencia de que  la 

f órmula finalmente adoptada por la Convenci ón resulta 

excesivamente estrecha por proteger a un escaso n úmero 

de grupos. 
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  Y ello, m áxime si se repara en que dicho 

colectivo s í se hab ía  incluido en  la definici ón de 

persecuci ón plasmada en el Estatuto del Tribunal de  

Nüremberg, del 8 de agosto de 1945.  Y que Naciones 

Unidas, el 11 de diciembre de 1946, mediante la Res oluci ón 

96 (I) que convocaba a los estados miembros a elabo rar 

una Convenci ón sobre este crimen, tambi én los contemplaba 

al expresar  que “ el genocidio es la negaci ón del derecho 

a la existencia de grupos humanos enteros, como el 

homicidio es la negaci ón del derecho a la vida de seres 

humanos individuales; tal negaci ón del derecho a la 

existencia conmueve la conciencia humana, causa gra ndes 

pérdidas a la humanidad en la forma de contribuciones  

culturales y de otro tipo representadas por esos gr upos 

humanos y es contraria a la ley moral y al esp íritu y los 

objetivos de las Naciones Unidas. Muchos cr ímenes de 

genocidio han ocurrido al ser destruidos completame nte 

o en parte, grupos raciales, religiosos, pol íticos y 

otros”.  

  De su lectura surge claramente que la intenci ón 

de la ONU era incluir en el tipo a los grupos pol íticos 

y ello se ve reflejado en la redacci ón del primer proyecto 

de Convenci ón, el que en una primera versi ón defin ía al 

genocidio como los actos deliberados cometidos con la 

intenci ón de destruir un grupo nacional, racial, 

religioso o pol ítico, por raz ón de la nacionalidad o el 

origen racial, creencias religiosas u opiniones 

pol íticas de sus miembros (vid art. III del Proyecto de l 

Comit é ad hoc, reproducido en Drost, The Crime of State, 

II, Genocide, p. 41 citado por Alicia Gil Gil en Cu adernos 

de Doctrina y Jurisprudencia Penal n ̊ 8- C, Bs. As., 1999, 

pág.  507). 



 

  Lo cierto es que, a pesar de que dichos 

antecedentes s í tuvieron en miras la inclusi ón de los 

grupos pol íticos, el texto convencional finalmente 

aprobado los excluy ó pues no consider ó a los grupos 

pol íticos lo suficientemente estables a los efectos del  

crimen de genocidio.  

  “En cuanto a los grupos pol íticos su exclusi ón 

se fund ó en el argumento de que carecen de la cohesi ón 

y permanencia de los grupos caracterizados y lo mis mo se 

dijo con relaci ón a los grupos econ ómicos. Disiente con 

dicha exclusi ón basada en el  argumento de la 

inestabilidad de dichos grupos, Miaja de la Muela, para 

quien es argumento de mayor peso la circunstancia d e que 

“los partidos pol íticos en peligro de exterminio f ísico 

por el gobernante del signo opuesto, han tenido ant es de 

llegar a este trance, una actuaci ón p ública que 

dif ícilmente puedan ocultar quienes participaron en 

ella, y de la que quedan constancias en ficheros, 

manifiestos y prensa, que son elementos mucho m ás 

definitorios de la filiaci ón al partido perseguido, de 

lo que pueden ser los caracteres som áticos que acrediten 

la pertenencia al grupo racial o étnico en desgracia”, 

resultando, de adverso, m ás justificada la exclusi ón de 

un concepto de tan dif ícil precisi ón como lo es el grupo 

nacional, que la Convenci ón s í incluye (cfr. E. Gregorini 

Clusellas, “Genocidio su prevenci ón y represi ón”, 

Abeledo Perrot, Bs. As. 1961, p ág. 33 y ss.). 

  Asimismo se sostuvo que dicha inclusi ón ser ía 

un inconveniente para que los Estados ratificasen l a 

Convenci ón, por cuanto en la pr áctica se presentar ían 

muchos problemas insolubles, cual ser ía el caso de que 

un Estado persiguiese a una ideolog ía totalitaria, al 

nazismo por ejemplo, que era un grupo pol ítico cuya 

expresa condenaci ón no hab ía sido incluida pues se 

sostuvo que tal referencia estaba fuera de lugar en  una 
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definici ón cient ífica de genocidio. Se lleg ó a sostener 

que la inclusi ón del genocidio pol ítico en la Convenci ón 

mezclar ía a la ONU en las luchas pol íticas internas de 

los Estados y acarrear ía el intervencionismo en las 

cuestiones internas de dichos Estados  (cfr. Gregor ini 

Clusellas en ob y loc. cit., pags. 36 y ss.). 

  De este modo, la Convenci ón contra el genocidio 

no consider ó a los grupos pol íticos lo suficientemente 

estables a los efectos del crimen de genocidio. De all í 

que la tipificaci ón no alcanzara a tal colectivo. Ahora 

bien, habida cuenta de que s í ha sido objeto de protecci ón 

el conjunto denominado “grupo nacional” cabe examin ar si 

resulta plausible que los grupos pol íticos sean reputados 

un grupo nacional a tenor de la Convenci ón. 

  A fin de precisar el contenido y alcance de la 

alocuci ón “grupo nacional” resulta menester 

reconducirnos al concepto mismo de Naci ón.  Seg ún el 

Diccionario de la Real Academia Espa ñola, en su 3 ̊ 

acepci ón, que es la que aqu í interesa, naci ón es el 

“conjunto de personas de un mismo origen y que 

generalmente hablan un mismo idioma y tienen una 

tradici ón com ún”.  

  Mar ía A. Gelli afirma que “el t érmino Naci ón 

no designa, estrictamente, un concepto jur ídico. Remite 

a una realidad hist órica-sociol ógica que se define por 

oposici ón a la extranjer ía y que est á muy relacionada, 

fundamentalmente en Am érica, con los procesos de 

independencia y la b úsqueda de identidad, “Constituci ón 

de la Naci ón Argentina Comentada y Concordad, 4 ̊ ed. 

Ampliada y actualizada, Tomo I, Bs. As., La Ley 200 8,   

pág. 19). 

  Para Gropali es “una unidad de car ácter 

cultural, religioso, étnico, ling üístico, formada por 



 

una pluralidad de individuos unidos entre s í  por lazos 

de sangre, de idioma, de cultura etc. y por la conc iencia 

de pertenecer a la misma comunidad (en “Genocidio s u 

prevenci ón y represi ón” antes cit.,  p ág. 37). 

  Por su parte, el vocablo “nacional” es un 

adjetivo calificativo que alude a una calidad que d ebe 

revestir, en el caso, un conjunto de personas.  Seg ún el 

Diccionario de la Real Academia Espa ñol 

( htpp://www.rae.com.es), nacional significa: 1-  

perteneciente o relativo a una naci ón; 2- natural de una 

naci ón en contraposici ón con extranjero.  

  De lo expuesto cabe inferir que el grupo 

nacional al que alude la Convenci ón y que configura uno 

de los grupos protegidos por el tipo de genocidio e s aquel 

que nuclea a varios sujetos que comparten como com ún 

denominador, un mismo origen, una idiosincracia, un  

idioma, rasgos éstos que caracterizan y dan cohesi ón, es 

decir, brindan unidad a ese conjunto de personas. Y  es 

en virtud, precisamente de ese v ínculo, que se intenta 

exterminar al grupo como tal, como modo de aniquila r esa 

condici ón. 

  En esta inteligencia, no resulta ocioso traer 

a colaci ón lo sostenido por autorizada doctrina, al 

afirmar que “la intenci ón de quien elimina masivamente 

a personas pertenecientes a su propia nacionalidad por 

el hecho de no someterse a un determinado r égimen pol ítico 

no es destruir su propia nacionalidad ni en todo  n i en 

parte, sino por el contrario, destruir a aquel sect or de 

sus nacionales que no se somete a sus dictados. Con  ello 

el grupo identificado como v íctima no lo es en tanto que 

grupo nacional, sino como un  subgrupo del grupo 

nacional, cuyo criterio de cohesi ón es el dato de oponerse 

o no de acomodarse a las directrices del criminal. Un 

grupo consiste en un cierto grupo de personas 

relacionadas entre s í por caracter ísticas comunes que les 
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diferencian de la poblaci ón restante, teniendo 

conciencia de ello. Por lo tanto, el grupo victimiz ado 

ya no queda definido por su nacionalidad sino por s u 

presunta oposici ón al R égimen. Los actos ya no van 

dirigidos al exterminio de un grupo nacional sino a l 

exterminio de personas consideradas disidentes. En suma, 

no se da la intenci ón de destruir total o parcialmente 

al grupo como tal, como grupo nacional. Si bastara para 

calificar las muertes masivas de personas con que l as 

víctimas pertenecieran a una misma nacionalidad, 

cualquier masacre cometida con la participaci ón o 

tolerancia del Estado se convertir ía en un genocidio, lo 

que ni tiene sentido ni se ajusta a la voluntad de la 

Convenci ón” (cfr. Alicia Gil Gil, “Posibilidad de 

persecuci ón en Espa ña de violaciones a los derechos 

humanos cometidos en Sudam érica” en Cuadernos de Doctrina 

y Jurisprudencia Penal n ̊ 8- C, Bs. As., 1999, p ág.  49). 

  Volviendo al sub examine , cabe colegir a la luz 

de dichas directrices y de conformidad con el texto  

convencional antes visto, que los hechos imputados a Juan 

Carlos Colombo en estas actuaciones no configuran 

genocidio. Y ello es as í pues como ha quedado establecido 

las v íctimas de los aberrantes sucesos atribu ídos al 

imputado no formaban parte de ninguno de los grupos  

mencionados taxativamente por la Convenci ón;  pues si 

alguna vinculaci ón se constat ó entre ellos fue, vgr. 

entre algunos, la de ser empleados del Poder Judici al de 

la provincia de Formosa.    

  Las convicciones pol íticas contrarias a la del 

r égimen imperante en esa época, que como v ínculo podr ía 

predicarse respecto de las v íctimas del terrorismo de 

estado iniciado en 1976 en nuestro pa ís,  han quedado 



 

excluidas de la tipificaci ón del delito de genocidio y 

por ende del ámbito de protecci ón de la Convenci ón. 

  Tampoco podr án ser consideradas comprendidas 

bajo el r ótulo “grupo nacional”, pues como qued ó probado 

en la sentencia existieron algunas v íctimas que ten ían 

nacionalidad paraguaya, como el caso de Carrillo y de 

Acosta Mena. Y adem ás, destaco, aunque se hubiese 

constatado que todas las v íctimas ten ían la misma 

nacionalidad, aun en esa hip ótesis, tampoco resulta 

plausible calificar los hechos como genocidio pues el 

objetivo perseguido a la saz ón no estaba destinado a 

suprimir la nacionalidad argentina aunque sea en fo rma 

parcial-esto es a un sub grupo dentro de esa nacion alidad, 

como cabe inferir del texto convencional que rige- sino 

a eliminar a aquellos sujetos que eran reputados 

“subversivos” por el r égimen de facto. Este 

“calificativo” constituy ó el elemento que caracterizaba 

a las v íctimas, agrup ándolas en un conjunto contra el cual 

iba dirigido el ataque concebido en el plan de la 

dictadura.   

  Corresponde aclarar, tal como se sostuvo en la 

sentencia, que el plan  llevado a cabo en la provin cia 

de Formosa super ó todo lo escrito, “por cuanto  no se 

registr ó en la extensa audiencia de ocho meses, ninguna 

prueba que determinara que las personas detenidas, 

torturadas y secuestradas fueran subversivas. El po der 

militar se dirigi ó contra ciudadanos comunes: 

gremialistas, asociaciones judiciales, empleados y 

funcionarios p úblicos, campesinos y chacareros, 

pertenecientes o no a las ligas agrarias, comercian tes” 

(cfr. fs. 3524 vta/3526).  

  Ahora bien, el corolario al que arribo -que es 

el fruto de una hermen éutica respetuosa de las normas 

convencionales vigentes, del derecho penal internac ional 

y por sobre todo del principio de legalidad art. 18  de 
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la CN-,  no empece obviamente a la consideraci ón de que 

la persecuci ón dirigida contra las v íctimas de autos, 

como  se ha constatado en el caso,  constituye, por  más 

obvio que resulte aclararlo,  un crimen de lesa hum anidad 

en el entendimiento de que se trat ó de un ataque 

generalizado o sistem ático contra una poblaci ón civil. 

Tipo penal éste, que como es sabido, al no especificar 

la clase de grupo al que ha de ir dirigido el ataqu e, 

permite, a su tenor,  la subsunci ón legal de los hechos 

aquí sometidos a escrutinio. 

  Esta calificaci ón legal es pues el l ímite 

máximo al que se puede aspirar en un estado de derech o 

en el que el principio de legalidad  no s ólo opera como 

l ímite del ius puniendi sino como garant ía de todo 

ciudadano.  Considerar los sucesos sub examine como  

constitutivos del delito de  genocidio implica la 

aplicaci ón del derecho al margen del marco de la 

regulaci ón legal, o sea, en palabras de Roxin, una 

interpretaci ón que ya no est á cubierta por el sentido 

literal posible del precepto. 

  Al respecto cabe destacar, como bien lo 

considera la doctrina internacional dominante, que el 

legislador crea con el tenor literal de un precepto  un 

marco de regulaci ón que es rellenado y concretado por el 

juez. Dicho marco es delimitado por el sentido lite ral 

posible en el lenguaje corriente del texto de la le y, 

entendido éste como l ímite extremo, mientras que el juez 

efect úa dentro de ese marco la interpretaci ón, 

considerando el significado literal m ás pr óximo, la 

concepci ón del legislador hist órico, el contexto 

sistem ático legal y la finalidad de la ley 

(interpretaci ón teleol ógica). Todo aquello que se ubique 

al otro lado de ese l ímite constituye ya una creaci ón 



 

jur ídica complementaria que met ódicamente no puede 

seguir denomin ándose interpretaci ón. El criterio del 

sentido literal posible es irrenunciable por razone s 

provenientes del Estado de Derecho, pues representa  el 

único elemento objetivamente constatable que permite  

saber con una cierta seguridad d ónde empieza la 

responsabilidad del juez por el Derecho de creaci ón 

propia (cfr. Claus Roxin, “Derecho Penal, Parte Gen eral, 

T I, Fundamentos....”, traducci ón de la 2 ̊ ed. alemana, 

ed. Civitas. Madrid, Espa ña, 1999, p ágs.  148/9 y Hans 

Heinrich Jescheck “ Tratado de Derecho Penal, Parte  

General” 4 ̊ ed.  Ed. Comares, Granada, Espa ña, 1993, p ág. 

142). 

  De ese sentido literal posible s ólo se tiene 

que prescindir  cuando existe un error en la redacc i ón 

del texto legal mas en nuestro caso no se advierte tal 

extremo antes bien como qued ó explicitado supra el 

genocidio pol ítico si bien estuvo comprendido en la 

Resoluci ón 96 (I) de la Asamblea General de la ONU y en 

los trabajos preliminares de la Convenci ón, fue 

finalmente suprimido de la tipificaci ón definitiva.  Y 

a ésta debo atenerme al decir el derecho, sin que ello  

signifique desconocer la plausibilidad de las 

definiciones sociol ógicas y pol íticas -algunas m ás 

amplias, que la noci ón jur ídica- en torno a este concepto 

en sus respectivos ámbitos de operatividad.  

   Ergo, no me encuentro legitimado para 

calificar los sucesos de autos como constitutivos d el 

delito de genocidio, por tanto he de rechazar la 

pretensi ón de la querella en ese sentido.  

  Con lo expuesto dejo tambi én formulada mi 

propuesta de rechazo respecto del simil planteo 

introducido por el doctor Velazquez Ibarra en su li belo 

recursivo. 



 

 -73-

  4) Finalmente cabe abordar el último punto de 

agravio de esta querella vinculado con la imposici ón de 

costas.  

  Conforme surge del tenor literal del art. 530 

del CPPN “toda resoluci ón que ponga t érmino a la causa 

o a un incidente deber á resolver sobre el pago de las 

costas procesales”. Ello implica que si en la resol uci ón 

definitiva se omite toda consideraci ón en torno a este 

t ópico “resultar ía posible aducir inobservancia de la 

previsi ón del art. 29 inc. 3 ̊ CP, disposici ón cuyo car ácter 

procesal dar ía lugar a la casaci ón con sustento en el art. 

456, inc. 2 ̊ (cfr. D’Albora, Francisco, C ódigo Procesal 

Penal de la Naci ón, Ed. Abeledo Perrot, 8 ̊ ed. Bs. As. 2009, 

pág. 933). 

  De seguido, el CPPN  regula c ómo ser á la 

imposici ón, estableciendo en el art. 531 que “las costas 

ser án a cargo de la parte vencida, pero el tribunal podr á 

eximirla, total o parcialmente, cuando hubiera teni do 

raz ón plausible para litigar”.   

  Como es dable observar de lo transcripto el 

ordenamiento ritual hace referencia a la parte venc ida. 

  En materia civil, Chiovenda advierte que la 

idea de parte no hay que buscarla fuera de la litis  y en 

particular a la relaci ón sustantiva que es objeto de la 

controversia (cfr. Carlos Eduardo Fenochieto, C ódigo 

Procesal Civil y Comercial de la Naci ón, comentado, 

anotado y concordado con los c ódigos provinciales. T 1, 

Ed. Astrea; Bs. As., 1999, p ág. 183). 

  Por su parte N úñez, sostiene que parte vencida 

es la destinataria de un dispositivo desfavorable d e la 

pertinente resoluci ón (C ódigo Procesal Penal de la 

provincia de C órdoba, anotado por Ricardo N úñez, segunda 



 

ed. actualizada, Marcos Lerner ed. C órdoba, 1992, p ág. 

541). 

  Bajo el concepto de costas quedan comprendidos 

todos los gastos necesarios para la preparaci ón, 

instrucci ón y decisi ón del proceso judicial. Desde el 

momento en que el Estado se hace cargo s ólo del costo 

generado por la administraci ón de justicia, f ácil es 

concluir que los gastos judiciales ser án soportados por 

quienes se han servido del proceso, es decir, las p artes. 

  Como principio general, el vencido en juicio, 

debe pagar todos los gastos, quedando incluidos los  de 

la contraria y naturalmente los propios (art. 68 p árrafo 

1 ̊ de CPCCN) -cfr.  Fenochieto, C ódigo Procesal Civil y 

Comercial de la Naci ón, antes cit. p ág. 283 -. 

  La Corte Suprema ha sostenido que el art. 68 

del C ód, Procesal consagra el principio rector en materia  

de costas, que encuentra su raz ón de ser en el hecho 

objetivo de la derrota: quien resulta vencido debe cargar 

con los gastos que debi ó realizar la contraria para 

obtener el reconocimiento de su derecho (CSJN 311:1 914, 

considerando 8 ̊ y 312:889 entre otros). 

  En el mismo sentido, se ñalan Fassi y Y áñez que 

la parte vencida en el juicio deber á afrontar todos los 

gastos de la contraria y se considera como tal la q ue 

obtuvo un pronunciamiento judicial totalmente adver so a 

la posici ón jur ídica que asumi ó en el proceso (conf. 

autores cit. C ódigo Procesal Civil y Comercial , ed. 

Astrea tomo I, p ág. 413).  

  Como se dijo  supra  el fundamento de esta 

condena es el hecho objetivo de la derrota -con 

independencia de los factores subjetivos- y su 

justificaci ón radica en que la actuaci ón de la ley no debe 

representar una disminuci ón patrimonial para la parte en 

cuyo favor tiene lugar. Cabe aclarar que la excepci ón a 

esta regla es de car ácter restrictivo (conf. CSJN Fallos 
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316: 2297) y a ún la duda debe resolverse inclin ándose por 

su aplicaci ón (conf. Morello Sosa- Berizonce C ódigos 

Procesales en lo Civil y Comercial, Librer ía Editora 

Platense, tomo IIB 1992, p ág. 52).  

  En la especie, no advierto la existencia de 

ninguna causal que haga plausible apartarse del pri ncipio 

rector en esta materia, consagrado en el art. 531 d el CPPN 

y en el s ímil art. 68 primera parte del CPCCN.    

  En efecto, el imputado Juan Carlos Colombo fue 

quien result ó condenado, por lo que atento esa calidad 

de vencido en este proceso le corresponde responder  por 

las costas caus ídicas ocasionadas, entre las que se 

encuentran los honorarios de los letrados 

intervinientes. 

  Extender dicha responsabilidad al Estado 

Nacional como pretende la querella implica poner en  

cabeza de una persona de existencia ideal que no ha  sido 

sujeto procesal en estas actuaciones, una consecuen cia 

jur ídica -que resulta accesoria a la condena principal-  

sin haber tenido ninguna intervenci ón en aquel car ácter 

procesal. Adoptar tal temperamento deviene no s ólo 

intempestivo sino sorpresivo para aquella persona, con 

las consecuencias que ello implica al hab érsela privado 

del derecho de defensa, a cuyo tenor podr ía haber 

argumentado respecto de esa cuesti ón.   

  En prieta s íntesis, el estado nacional, no ha 

sido parte en estos obrados, por tanto no puede 

imput ársele una consecuencia jur ídica que debe soportar 

sólo quien ha resultado vencido en un determinado 

litigio, para lo cual resulta presupuesto b ásico haber 

tenido alguna intervenci ón como sujeto  procesal en el 

expediente en el que se pretende dicha condena. Tal  



 

corolario obviamente no empece a un eventual reclam o en 

otra sede jurisdiccional diversa a la penal.  

  En virtud de las consideraciones expuestas 

postulo al acuerdo el rechazo del presente agravio.  

    B)Recurso del querellante doctor Pedro 

Veláááázquez Ibarra. 

   El primer planteo del recurrente discurre 

sobre las normas  normas penales que rigen los suce sos 

sub examine, pues a su entender, resulta aplicable la ley 

21.338 de fecha 25 de junio de 1976, habida cuenta de que 

los hechos atribuidos a Colombo comenzaron a partir  del 

día 4 de agosto del referido a ño con la detenci ón de Elsa 

Chagra. 

  As í manifest ó que conforme la regla 

establecida en el art. 2 del CP no corresponde apli car 

la ley 14616, como lo hacen los sentenciantes, que fuera 

derogada en las partes pertinentes al caso por la l ey 

21338.  

  Como quedara expuesto en el ac ápite anterior 

al tratar la impugnaci ón deducida por la otra querella, 

considero correcto el juicio de tipicidad efectuado  por 

el a quo , por lo que a fin de no caer en innecesarias 

repeticiones he de remitirme, brevitatis causae ,  a lo 

decidido  ut supra .  

  Por lo dem ás, resta aclarar que si bien los 

hechos de autos configuran delitos que atentan cont ra el 

ius cogens , y por ende de lesa humanidad ello no empece 

a la vigencia del principio de legalidad,  en lo qu e aqu í 

concierne, el mandato de lex proevia que como postulado 

se deriva de aqu él -con la consabida excepci ón de 

ultraactividad de la ley penal m ás benigna- obsta a la 

recepci ón favorable de la pretensi ón de la querella.  

  Como ya lo adelantara, y por las mismas razones 

expuestas al considerar id éntico planteo esbozado por los 

querellantes Felicitas Gim énez de Carrillo, la Asamblea 
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Permanente por los Derechos Humanos y Roberto Anten or 

Gauna, he de rechazar la petici ón del recurrente de que 

“se declare que los delitos de lesa humanidad atrib uidos 

al condenado fueron perpetrados en el marco de un  

genocidio” -fs. 3678-. 

  Por último, tampoco recibir á favorable acogida 

la petici ón del doctor Vel ázquez Ibarra de que se ordene 

que la pena impuesta a Colombo sea cumplida en el C omplejo 

Penitenciario Federal N ̊ II de Marcos Paz hasta tanto quede 

firme la sentencia.  

  Y ello es as í habida cuenta de la falta de 

fundamentaci ón que sustente tal pedido pues el 

querellante no ha brindado siquiera una m ínima 

argumentaci ón plausible en virtud de la cual estime que 

corresponda cambiar la modalidad de prisi ón preventiva 

a la que viene siendo sometido el imputado. 

  Ergo, cabe declarar inadmisible dicha 

pretensi ón (art. 444 del CPPN). 

 

  C)Recurso de la defensa téééécnica del imputado, 

representada por el doctor Gerardo Alberto Casco. 

  Adelanto desde ya que no recibir á favorable 

acogida la cr ítica ensayada por el recurrente basada en 

la falta de fundamentaci ón de la sentencia, al rechazar 

la nulidad planteada por esa  parte y, asimismo, en  la 

arbitraria valoraci ón de prueba e incorporaci ón de 

elementos extra ños consistentes en copias simples que a 

la postre conformaron la plataforma f áctica de la 

acusaci ón y sobre la cual el tribunal fund ó su sentencia. 

  De la lectura de las actas de debate -que corren 

acollaradas a las presentes en cuerda floja- observ o que 

la defensa, en fecha 20/8/09, en el ínterin de llevarse 

a cabo la indagatoria del imputado, plante ó formalmente 



 

oposici ón a la incorporaci ón de todos aquellos documentos 

que han sido presentados en fotocopia simple que no  han 

sido certificados.  

  A su turno, corrida la vista el fiscal general 

sostuvo que el planteo resultaba extempor áneo “porque eso 

se incorpor ó en cada acta de debate. La mayor ía de las 

pruebas son copias de instrumentos p úblicos, por lo tanto 

entiendo que es extempor áneo porque fueron ya 

incorporados al debate” -cfr. fs. 401/404-    

  El tribunal resolvi ó “tener por incorporada la 

prueba y en el momento de dictar sentencia se valor ar á 

dicha prueba como fotocopia simple”, decisi ón ésta que 

motiv ó la reserva formulada por la defensa de recurrir 

en casaci ón -fs. 404 del 3 ̊ cuerpo de actas de debate-. 

  Tal como consta a fs. 451 de dicho cuerpo, la 

defensa  al concluir  su alegato, plante ó incidente de 

nulidad de conformidad con lo previsto en el art. 1 70 del 

CPPN.  

  En su argumentaci ón, se ñal ó que “dicha 

situaci ón produce afectaci ón directa al derecho de 

defensa en juicio art. 18 de la Constituci ón Nacional. 

Se trata de un planteo de nulidad de todos los elem entos 

que se encuentran en la causa por copia simple son 

elementos extra ños a cualquier proceso, no pueden estar 

en el expediente los que no tengan car ácter de documentos. 

Si bien, en el proceso penal no tenemos espec íficamente 

determinado el principio de documentales, se rige d icha 

situaci ón por principios  generales de la legislaci ón 

civil, en base de la aplicaci ón de ello es que solicito 

el desglose de todo material, fojas o hojas que no se 

encuentren como copia fiel o que no sean original. No se 

puede realizar consideraci ón al momento de valoraci ón o 

evaluaci ón de la prueba, porque no es prueba ni puede ser 

objeto de evaluaci ón, ya que ni siquiera tiene car ácter 

indiciario, porque las copias simples no existen en  el 
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mundo jur ídico” -cfr. fs. 451/451 vta. del cuerpo de acta 

de debates.  

  De seguido, la defensa pas ó a identificarlos, 

tal como consta a fs. 451 vta./453. Entre ellos, me ncion ó 

“...copia de fs. 8568/73 de la causa Carrillo,..., 

decreto 1947 (29/10/76)... y para finalizar en el c uerpo 

4to. Copia de resoluci ón de ascensos de Juan Carlos 

Colombo, cuerpo 10mo. Copia de la documental adjunt ada 

a fs. 3433/51 de Carrillo adjuntada durante la 

testimonial de Ang élica Bogar ín, como as í tambi én todas 

las espec íficamente le ídas y todas las detalladas y 

genéricamente todas las copias que se encuentren 

incorporadas a la causa, solicito se haga lugar a l a 

nulidad interpuesta desglos ándose las copias del 

expediente de marras,...” -fs. 453 del cuerpo n ̊3  de 

actas de debate-    

  El tribunal resolvi ó tener presente el planteo 

de nulidad y diferir su resoluci ón al momento de dictar 

sentencia. -fs. 453 vta.-  

  Luego del proceso de deliberaci ón previsto en 

el art. 396 del CPPN, el tribunal se aboc ó al examen de 

la nulidad de las documentales agregadas en fotocop ias 

simples.   

  As í principi ó el an álisis se ñalando que la 

nulidad fue articulada como incidente en los t érminos del 

art. 377 del CPPN y despu és de rese ñar los fundamentos 

dados por la parte, se pronunci ó por su rechazo. 

  Para as í decidir, parti ó de la consideraci ón 

de que “la oportunidad procesal pertinente para opo ner 

tal planteo nulificatorio, resulta, conforme la 

normativa citada -art. 170, inc. 3 ̊ del CPPN- cuando son 

producidas en el debate, al cumplirse el acto, o 

inmediatamente despu és. 



 

  Refiri ó el a quo que “el Sr. Defensor, 

cuestion ó tales documentos, ab initio, el d ía 19 de agosto 

del corriente a ño, al finalizar la audiencia en la que 

Juan Carlos Colombo prestara -conforme lo requerido - 

declaraci ón indagatoria y refrend ó dicho planteo, en 

oportunidad de exponer sus alegatos. No advertimos que 

al ser incorporada cada una de las documentales hoy  

cuestionadas, hubiera reprochado su introducci ón o 

incorporaci ón como medio de prueba en tal oportunidad, 

ni en el acto inmediato subsiguiente. Es decir, que  

t ácitamente consinti ó tales incorporaciones y en 

consecuencia, ha operado la preclusi ón para oponer 

cualquier tipo de impugnaci ón de tal tenor.  

   A mayor abundamiento el a quo profundiz ó en 

el reclamo a fin de satisfacer el derecho de defens a del 

imputado. 

  En tal direcci ón entendi ó que el planteo de la 

defensa “responde a la facultad -en la etapa proces al 

propia de los alegatos- ‘..de merituar la admisibil idad 

constitucional del material probatorio, impugnando 

aquellas pruebas que hayan sido obtenidas o ingresa das 

al proceso en violaci ón de las garant ías constitucionales 

o de las normas de procedimiento que reglamentan di chas 

garant ías y las formas esenciales del proceso, 

solicitando la declaraci ón de exclusi ón probatoria ...” 

  De seguido adujo “adentr ándonos en la 

impugnaci ón incoada debemos diferenciar, respecto a la 

documentaci ón que cuestiona aquella que pueda tener 

cierta vinculaci ón o pertinencia con los hechos aqu í 

investigados,  en raz ón de su aptitud para acreditar la 

participaci ón del enrostrado en tales hechos il ícitos, 

de las que si bien pueden abonar una conducta repro chable, 

no guarda relaci ón con la plataforma f áctica atribuida 

a Juan Carlos Colombo o, corresponde a otros sujeto s, cuya 

conducta no concierne entrar a analizar. 
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  Se ñal ó el tribunal que ”en lo que respecta a 

los decretos presentados por el Dr. Tievas en la au diencia 

supra referenciada, como otros que fueron incorpora dos 

durante el debate, en fotocopia simple, en id éntico 

sentido, solicita su nulidad y en consecuencia su 

desglose. En virtud de tratarse del mismo instrumen to 

legal (decretos) y resultar an áloga la fundamentaci ón en 

que basa su solicitud (resultar fotocopias simples) , su 

requerimiento se resolver á de forma conjunta” -fs. 3509- 

. Despu és de haber efectuado una enunciaci ón de todos los 

decretos en cuesti ón (fs. 3509/3511 vta.) el a quo sostuvo 

que “su pretensi ón resulta inoficiosa y carente de todo 

sustento, por cuanto tales decretos, publicados 

oportunamente en el Bolet ín Oficial tienen efecto erga 

omnes, y como tales, son de conocimiento p úblico, y su 

validez, en estos autos, no se encuentran sujetos a l 

instrumento legal que los ampara (requiriendo en 

consecuencia una fotocopia certificada) bastando in cluso 

su mera invocaci ón, y su presentaci ón y posterior 

incorporaci ón a los presentes autos, s ólo responde a los 

fines de un cabal conocimiento de éstos, o a una mejor 

y m ás correcta comprensi ón de los argumentos vertidos por 

quienes los invocan” -fs. 3511 vta.-  

  De adverso a lo alegado por la defensa, quien 

sostiene que el planteo fue rechazado por el a quo sin 

ning ún tipo de motivaci ón, considero que la sentencia 

cuenta con fundamentos s ólidos suficientes que obstan a 

su descalificaci ón como acto jurisdiccional v álido. Es 

que, como es dable observar de lo reeditado supra e l a 

quo ha brindado una argumentaci ón plausible al momento 

de rechazar el planteo nulificante peticionado por esa 

parte, no hab íendose limitado con el argumento de la 

preclusi ón sino que se adentr ó a un mayor an álisis de la 



 

cuesti ón, como el mismo tribunal lo advirti ó, para 

garantizar el derecho de defensa del imputado.  

  De modo que, la argumentaci ón esbozada por el 

a quo , que se asienta en el car ácter erga omnes  que 

revisten los decretos anejos a estas actuaciones en  

copias simples, no ofrece reparo alguno que formula r, por 

lo que corresponde rechazar el agravio del casacion ista 

en tal sentido. 

  Por lo dem ás, no se avizora ni la parte lo ha 

demostrado el perjuicio concreto que la alegada fal ta de 

certificaci ón de tales copias le hubiera acarreado. Y 

ello es axial pues como es sabido la declaraci ón de 

nulidad es improcedente si quien la solicita no dem uestra 

la existencia tanto de un inter és personal cuanto del 

perjuicio que le ha ocasionado el acto presuntament e 

irregular, habida cuenta que la respectiva resoluci ón 

invalidatoria debe responder a un fin pr áctico (pas de 

nullit é sans grief ), pues resulta inconciliable con la 

índole y funci ón del proceso la nulidad por la nulidad 

misma o para satisfacer un mero inter és  te órico (cfr. 

en este sentido, mi voto in re  “Cornejo Torino Jorge y 

otros s/ rec. de casaci ón”, causa n ̊ 9804, rta. el 

29/10/10,  Reg. n ̊ 17412 de la Sala II, entre otras).   

   Lo cierto es que esa parte no se ha visto 

privada de acceder al conocimiento cierto del tenor  de 

dichos decretos y de su incidencia en las imputacio nes 

efectuadas a su respecto. Resta destacar, por m ás obvio 

que a este devenir resulte aclararlo, que la plataf orma 

f áctica de la acusaci ón y sobre la cual el tribunal fund ó 

su sentencia, no se ha edificado a partir de las co pias 

simples objetadas por la defensa; sino antes bien, los 

hechos establecidos en la sentencia fueron el resul tado 

de una debida apreciaci ón de los elementos probatorios 

obrantes en la causa. 
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  En definitiva, en virtud de las 

consideraciones expuestas, postulo al Acuerdo:  

   I- Hacer lugar  parcialmente al recurso de 

casaci ón interpuesto a fs. 3670/3675 vta. por los 

querellantes doctores Carlos Alberto Ojeda y Willia ms 

Dardo Caraballo, casar parcialmente el punto dispos itivo 

III de la sentencia obrante a fs.3425/3662, declara ndo 

que Juan Carlos Colombo es autor material penalment e 

responsable del delito de asociaci ón il ícita en calidad 

de jefe (arts. 45 y 210 segundo p árrafo del CP) y 

confirmarlo en cuanto lo declara coautor mediato de l 

delito de privaci ón ileg ítima de la libertad agravada por 

la aplicaci ón de tormentos (arts. 55, 144 bis, inc. 1 ̊ y 

último p árr. -Ley 14.616- en funci ón del art. 142, incisos 

1 y 5 del CP, texto seg ún ley 20.642, nueve hechos en 

concurso real) y del delito de tormentos seguido de  muerte 

(arts. 55, 144 ter, 1 ̊ y 2 ̊ p árr. del CP, ley 14.616 dos 

hechos en concurso real) todos en concurso real (ar t. 55 

del CP) y en cuanto lo condena  a las penas de vein ticinco 

años de prisi ón, inhabilitaci ón absoluta por igual lapso, 

accesorias legales y costas (arts. 19, 40, 41 del C P y 

arts. 530 y 531 del CPPN); y rechazar el recurso en  lo 

que respecta a los restantes agravios, sin costas ( arts. 

470, 470 y 471 a contrario sensu , 530 y 531 del CPPN). 

  II-Declarar inadmisible el recurso de casaci ón 

interpuesto a fs. 3678/3687 por el querellante doct or 

Pedro Vel ázquez Ibarra en lo concerniente  al punto 3 ̊ de 

su petitorio (art. 444 del CPPN); rechaz ándolo en todo 

lo dem ás, con costas (arts. 470 a contrario sensu , 530 

y 531 del CPPN).  

  III- Rechazar el recurso de casaci ón 

interpuesto a fs. 3688/3696 por la defensa de Juan Carlos 



 

Colombo, con costas (art ículos 471 a  contrario sensu , 530 

y 531 del CPPN). 

  IV- Rectificar la disposici ón legal 

correspondiente al concurso real asentada en la sen tencia 

obrante a fs. 3425/3662, corrigi éndose por la prevista 

en el art. 55 del CP (art. 472 del CPPN).  

  As í es mi voto. 

  La se ñora Juez, doctora Liliana Elena Catucci 

dijo:  

  1 ̊) Por los fundamentos contenidos en el voto 

del Dr. Mitchell y los propios vertidos, in re:  

“Princivalle, Juan Jos é s/ recurso de casaci ón”, Reg, n ̊ 

9544, causa N ̊ 7200, rta. el 5/10/06, de la Sala I, y sus 

citas, ninguna duda cabe de que Juan Carlos Colombo  

integraba una asociaci ón il ícita en los t érminos del 

art ículo 210 del C ódigo Penal. El contexto de su accionar 

en el marco de un plan program ático para cometer delitos, 

como los aqu í tratados revela esa adecuaci ón legal. 

  El minucioso examen efectuado en ese mismo 

primer voto acerca de los aportes de este encausado  en 

la comisi ón de los graves delitos investigados, conforma 

su calidad de organizador, sin que por ello se desc arte 

la coexistencia de otros (arts. 45 y 210, última parte). 

  2 ̊) Por las estudiadas consideraciones 

efectuadas en la opini ón que antecede basadas en la 

doctrina nacional e internacional y en las pruebas 

agregadas a esta causa coincido en que la adecuaci ón 

t ípica de tormentos seguida de muerte en los casos de  

Mirta Insfran y Fausto Carrillo es la apropiada al caso 

(arts. 144 ter, 1 ̊ y 3 ̊párrafo, texto seg ún ley 14.616 del 

código de fondo).  

  Comparto las disquisiciones anotadas en 

relaci ón al encuadre de los hechos en homicidio criminis 

causae , o calificado por alevos ía o ensa ñamiento (art. 
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80, inc. 2 ̊ y 7 ̊ del mismo cuerpo legal), en funci ón de las 

caracter ísticas del elemento subjetivo de la 

culpabilidad  de esas agravantes no estrictamente 

probadas en autos. Raz ón por la cual al menos debe hacerse 

jugar el beneficio de la duda (art. 3 del C.P.P.). 

  En id énticos t érminos a los expuestos por el 

Dr. Mitchell me expido respecto del homicidio con e l 

concurso premeditado de dos o m ás personas establecido 

en el art ículo 80, inc. 6 ̊ del c ódigo sustantivo. 

  3 ̊) De la distinta significaci ón jur ídica entre 

el genocidio y los delitos de lesa humanidad, asent ada 

en la opini ón precedente, y basada en el alcance del 

elemento subjetivo, fundamentalmente en la intenci ón de 

destruir un grupo determinado de personas, con excl usi ón 

de los grupos pol íticos, por carecer de la cohesi ón y 

permanencia que comparto, se advierte que los hecho s de 

autos se adscriben a estos últimos y se desajustan a los 

primeros.  

  Ello se desprende de la comprensi ón del delito 

de genocidio contenida en la Convenci ón Internacional 

para la Prevenci ón y Sanci ón del Delito de Genocidio 

aprobada por la ONU el 9 de diciembre de 1948, rati ficada 

por nuestro pa ís el 9 de abril de 1956 por el decreto ley 

6286/56, e inclu ída a partir de la reforma constitucional 

de 1994 a la Constituci ón Nacional en su art ículo 75, inc. 

22 ; tomada despu és por el Estatuto del Tribunal Penal 

Internacional ad hoc para la ex- Yugoslavia, y en e l 

del Tribunal Penal Internacional para Ruanda. 

  Por el contrario como sostuvo el Dr. Mitchell 

los hechos se adecuan a los cr ímenes de lesa humanidad, 

tal como fue tratado por la Corte Suprema de Justic ia de 

la Naci ón in re:  "Arancibia Clavel, Enrique L. 

S/homicidio calificado y asociaci ón il ícita y otros", A. 



 

533. XXXVIII, T. 327: 3312 del 24/8/2004, al sosten erse, 

entre otros argumentos, que:  "...corresponde calif icar 

() la conducta como delito de lesa humanidad si la 

agrupaci ón de la que formaba parte el imputado estaba 

destinada a perseguir a los opositores pol íticos del 

gobierno de facto por medio de homicidios, desapari ci ón 

forzada de personas y tormentos, con la aquiesencia  de 

funcionarios estatales...”, in re:  “Men éndez, Luciano 

Benjam ín y otros s/ recurso de casaci ón”, Reg. N ̊ 1250/10, 

causa n ̊ 9896, rta. el 25 de agosto de 2010, de esta Sala. 

  4 ̊) Por las mismas consideraciones efectuadas 

en el voto del Magistrado que lider ó este Acuerdo entiendo 

la insoslayable imposici ón de costas al procesado y la 

exclusi ón de ellas al Estado Nacional por no haber sido 

parte del contradictorio actuado en la presente. 

  5 ̊) Participo del mismo criterio esbozado ut 

supra  por mi distinguido colega en lo atinente al aciert o 

de la ley penal seleccionada como aplicable al caso  y 

asimismo a los inherentes a los agravios de la defe nsa 

de Colombo que epilogaron en su rechazo. 

  En estos t érminos suscribo las conclusiones 

propiciadas por el Dr. Mitchell. 

 

  La se ñora Juez doctora Angela Ester Ledesma 

dijo:  

  La suerte del presente recurso se encuentra 

sellada por el voto coincidente de los colegas que me 

preceden. Por eso, s ólo quiero indicar, respecto de las 

impugnaciones de los querellantes, que el doctor Mi tchell 

realiz ó un minucioso an álisis de las cuestiones objeto 

de tratamiento de modo tal que adhiero a las soluci ones 

que él propone. 

  Conforme los hechos que tuvo por probados el 

sentenciante, Colombo debe responder como jefe de l a 

asociaci ón il ícita. No ocurre lo mismo en relaci ón a la 
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calificaci ón de los sucesos postulada por los impugnantes 

(homicidio calificado por alevos ía, por el concurso 

premeditado de dos o m ás personas y para lograr su 

impunidad). Es que, el Tribunal Oral no cont ó con 

elementos que le permitieran tener por probado el d olo 

requerido para dichas figuras (ver fs. 3638) y, en 

consecuencia, adopt ó la postura subsidiaria que emiti ó 

el Ministerio P úblico Fiscal (tormento seguidos de 

muerte). Esta situaci ón, que hace a la prueba de dicha 

circunstancia, no puede ser corregida en esta insta ncia. 

La subsunci ón en esa calificaci ón tambi én permite 

descartar el agravio introducido por el doctor Pedr o 

Vel ázquez Ibarra en relaci ón a la ley aplicable al caso. 

  De cualquier manera, como qued ó demostrado y 

aun cuando se descarte el delito de genocidio, el a ccionar 

resulta abarcado por la categor ía “delitos de lesa 

humanidad” con las consecuencias que ello trae apar ejado 

(cfr. Fallos 327:3312, 328:2056, y lo sostenido por  esta 

Sala, entre muchas otras, en las causas 6716 “Men éndez, 

Luciano Benjam ín yotros s/ recurso de casaci ón”, resuelta 

el 9 de mayo de 2007, registro 469/07 y 7112 “Radic e, Jorge 

Carlos s/ recurso de casaci ón”, resuelta el 9 de mayo de 

2007, registro 444/07).  

  Por otro lado, tampoco puede prosperar el 

pedido de que el Estado responda subsidiariamente p or las 

costas pues, como lo explic ó el colega, no s ólo no result ó 

vencido sino que tampoco intervino en el proceso, n i pudo 

ejercer su defensa. Finalmente, la pretensi ón de que 

Colombo sea alojado en Marcos Paz hasta que la cond ena 

quede firme no puede ser tratada desde el momento e n que 

no se ha efectuado ninguna alegaci ón al respecto y esa 

simple menci ón no puede ser considerada como motivaci ón 

suficiente de la v ía.  



 

  En lo referido al recurso interpuesto por la 

defensa, estimo que la sentencia cuenta con fundame ntos 

suficientes, m ínimos, adecuados, serios y bastantes 

conforme lo requieren los art ículos 123 y 404 del CPPN. 

A su vez, respecto de la nulidad porque se incorpor aron 

copias de los decretos sin que ellas estuvieran 

certificadas, estimo que el recurrente no ha demost rado 

de qu é manera esta circunstancia pondr ía en jaque los 

derechos del imputado; la ausencia de un perjuicio 

efectivo, concreto y actual no permite la descalifi caci ón 

del acto jurisdiccional atacado. 

  As í es mi voto. 

 

  En m érito a la votaci ón que antecede, el 

Tribunal, RESUELVE: 

   I- Hacer lugar  parcialmente al recurso de 

casaci ón interpuesto a fs. 3670/3675 vta. por los 

querellantes doctores Carlos Alberto Ojeda y Willia ms 

Dardo Caraballo, casar parcialmente el punto dispos itivo 

III de la sentencia obrante a fs.3425/3662, declara ndo 

que Juan Carlos Colombo es autor material penalment e 

responsable del delito de asociaci ón il ícita en calidad 

de jefe (arts. 45 y 210 segundo p árrafo del CP) y 

confirmarlo en cuanto lo declara coautor mediato de l 

delito de privaci ón ileg ítima de la libertad agravada por 

la aplicaci ón de tormentos (arts. 55, 144 bis, inc. 1 ̊ y 

último p árr. -Ley 14.616- en funci ón del art. 142, incisos 

1 y 5 del CP, texto seg ún ley 20.642, nueve hechos en 

concurso real) y del delito de tormentos seguido de  muerte 

(arts. 55, 144 ter, 1 ̊ y 2 ̊ p árr. del CP, ley 14.616 dos 

hechos en concurso real) todos en concurso real (ar t. 55 

del CP) y en cuanto lo condena  a las penas de vein ticinco 

años de prisi ón, inhabilitaci ón absoluta por igual lapso, 

accesorias legales y costas (arts. 19, 40, 41 del C P y 

arts. 530 y 531 del CPPN); y rechazarlo en lo que r especta 
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a los restantes agravios, sin costas (arts. 470, 47 0 y 

471 a contrario sensu , 530 y 531 del CPPN). 

  II- Declarar inadmisible el recurso de 

casaci ón interpuesto a fs. 3678/3687 por el querellante 

doctor Pedro Vel ázquez Ibarra en lo concerniente al punto 

3 ̊ de su petitorio (art. 444 del CPPN); rechaz ándolo en 

todo lo dem ás, con costas (arts. 470 a contrario sensu , 

530 y 531 del CPPN).  

  III- Rechazar el recurso de casaci ón 

interpuesto a fs. 3688/3696 por la defensa de Juan Carlos 

Colombo, con costas(art ículos 471 a  contrario sensu , 530 

y 531 del CPPN). 

  IV- Rectificar la disposici ón legal 

correspondiente al concurso real asentada en la sen tencia 

obrante a fs. 3425/3662, corrigi éndose por la prevista 

en el art. 55 del CP (art. 472 del CPPN).  

     Reg ístrese, h ágase saber y rem ítanse las 

actuaciones a su procedencia, sirviendo la presente  de 

muy atenta nota de env ío. 

 

 

 

Fdo: Angela E Ledesma, Liliana Elena Catucci y W. G ustavo 

Mitchell. Ante mi: Mar ía de las Mercedes L ópez Aldunc ín, 

Secretaria de C ámara. 

     

 

 

 

 

 

 

 

  

  


